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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTrcrpecróru c¡UDADANA DEL ESTADo DE JALrsco, euE DEcLARA LA
pRocEDENcrA coNsr¡TUcroNAL y LEGAL DE LA DESrcNAcrótt DE LAS
PERSONAS TITULARES DE LA PRESIDENCIA Y V¡CEPRESIDENCIA
EJEcunvA DE LA cooRornec¡ór.r EJEcunvA ESTATAL DEL pARTrDo
polínco LocAL HAGAMoS.

ANTECEDENTES

coRRESpoNDTENTES AL nño Dos MrL vETNTE

r. REGrsrRo DEL pARTrDo HAGAMoS, como rNsTrruro po¡-inco LocAL.
El dieciocho de septiembre, este Consejo General, mediante acuerdo IEPC-ACG-
025120201, aprobó el registro como partido político local a Hagamos.

2. DESIGNACIÓru DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO
HAGAMOS, ANTE EL CONSEJO GENERAL. El veintinueve de septiembre, el
ciudadano Ernesto Rafael Gutiérrez Guizar, en su carácter de presidente del partido
político local Hagamos, presentó escrito ante la Oficialía de Partes de este
organismo electoral, registrado con el número de folio 00923; mediante el cual
designó al licenciado Diego Alberto Hernández Vázquez, como representante
propietario de dicho instituto político ante este órgano colegiado.

3. ACREDITACIÓN DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO
POLíTICO HAGAMOS. El primero de octubre, la Secretaría Ejecutiva de este
organismo electoral, emitió acuerdo mediante el cual se tuvo al partido político local

Hagamos, acreditando a su representante propietario ante este Consejo General y
se dio vista a la entonces Dirección de Prerrogativas para los efectos a que hubiera
lugar.

El acuerdo referido fue comunicado al partido político en cita, mediante
079812020 Secretaría Ejecutiva, en la misma fecha.

1El acuerdosepublicóenel periódicooficial "El EstadodeJalisco", el 24deseptiembre de2O2O, consultableenel enlace
siguiente: httos://oeriodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/oeriodicooficial.jalisco,oob.mx/files/O9-24-20-iv-low.pdf
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4. rNTEcnncrór.r DE Los ónce¡¡os D¡REcnvos DEL pARTrDo polir¡co
LOCAL HAGAMOS. Eltreinta de octubre, este Consejo General, mediante acuerdo
IEPC-ACG-051120202, aprobó la modificación de sus documentos básicos, así
como la integración de los órganos directivos del partido político local Hagamos.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIUNO

5. DE LA MODIF¡CACIÓN A LA ¡NTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN
EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL HAGAMOS. EI SE|S dE

matzo, en Asamblea Estatal Extraordinaria, el partido político local Hagamos,
designó a los titulares de las coordinaciones jurídica, y de deporte, ambas
integrantes de la Coordinación Ejecutiva Estatal.

CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

6. DE LA MOD¡FICACIÓN A LA ESTRUCTUR.A DE LA COORDINACIÓN
EJECUTIVA ESTATAL DEL PART¡DO POLÍTICO LOCAL HAGAMOS. EI

veintiocho de septiembre, este Consejo General, mediante acuerdo IEPC-ACG-
051120223, declaró la procedencia legal y constitucional de la creación,
modificación, de la estructura de la Coordinación Ejecutiva Estatal del Partido
Político Local Hagamos.

CORRESPONDIENTES AL AÑO DOS MIL VEINTFRÉS

7. CELEBRACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO
LOCAL HAGAMOS. Con fecha veintisiete de mayo, se celebró la Asamblea Estatal
del partido político local Hagamos, mediante la cual, se calificó y validó el proceso
interno de elección de la Presidencia y Vicepresidencia Ejecutiva de la Coordinación
Ejecutiva Estatal para el periodo de 2023-2026.

8. COMUNICACIÓN DEL REPRESENTANTE PROPIETARIO ANTE
CONSEJO GENERAL DE ESTE INSTITUTO DEL PARTIDO POLíTICO
HAGAMOS. El dos de junio, Diego Alberto HernándezYázquez, en su carácter de

2 El acuerdo se publicó en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 5 de noviembre de 2020, consultable en el enlace
siguiente: httos://periodicooficial.ialisco.oob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.oob.mx/files/'l 1 -05-20-iii.odf
3 El acuerdo se publicó en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 6 de octubre de 2022, consultable en el enlace
siguiente: https://periodicooficial.ialisco.oob.mx/sites/oeriodicooficial.ialisco qob.mx/files/10-06-22-iii.pdf
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representante propietario del partido político local Hagamos, ante este Consejo
General, presentó en la Oficialía de Partes Virtual de este organismo electoral, el

oficio jurídico 0712023, registrado con el número de folio 13291, mediante el cual
informó que su representado celebró Asamblea, en la que, entre otras
determinaciones, se renovaron, por un periodo de tres años más, los

nombramientos de Ernesto Rafael Gutiérrez Guizar y Valeria Guadalupe Ávila
Gutiérrez, como Presidente y Vicepresidenta Ejecutiva, respectivamente, de ese
instituto político, tal y como se desprende del antecedente anterior.

9. DESIGNACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE

DERECHOS HUMANOS, Y LA COORDINAC¡ÓN IGUALDAD SUSTANTIVA DE

LA COORDINACIÓN EJECUT¡VA ESTATAL DEL PARTIDO POL|TICO LOCAL
HAGAMOS. El seis de junio, este órgano colegiado, mediante acuerdo IEPC-ACG-
028120234, declaró la procedencia legal y constitucional de la designación de
Yessica Isabel Santana Méndez y Sandra Gabriela AlvarezGonzález, como titulares
de las coordinaciones de Derechos Humanos, y de lgualdad Sustantiva,
respectivamente, de la Coordinación Ejecutiva Estatal del partido político local

Hagamos.

IO. REQUERIMIENTO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PART¡DO
POLíTICO LOCAL HAGAMOS. Con fecha doce de junio, se emitió el oficio número
4119412023, suscrito por el secretario ejecutivo de este lnstituto, mismo que fue
notificado con fecha trece de junio, mediante el cual, se requirió al Representante
Propietario del partido Local Hagamos ante este Consejo General, para que

acreditara lo siguiente:

a) La celebración de la asamblea de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintitrés
que refiere en su oficio de cuenta;

b) La existencia y emisión en tiempo y forma de la convocatoria a dicha Asambl
y su publicación conforme a su normatividad interna;

c) El quórum legal para su celebración y que los asistentes cumplieron con
requisitos establecidos en los Estatutos y documentos básicos del partido local
Hagamos;

a El acuerdo se publicó en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", el 10 de junio de 2023, consultable en el enlace siguiente:
https://oeriodicooficial.ialisco.qob.mx/sites/oeriodicooficial.ialisco.oob.mx/files/06-l 0-23-vii. odf
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d) En ese mismo sentido, la existencia de la convocatoria emitida por la Comisión
Electoral y de Procesos lnternos del partido solicitante;

e) Que se garantizó la participacióh en igualdad de condiciones de mujeres y
hombres;

f) El acuerdo relativo a la renovación de los cargos de presidente y vicepresidenta
que menciona; y

g) La previa fórmula registrada en el procedimiento establecido en la normativa
partidaria paru la elección de las personas ttitulares de la presidencia y

vicepresidencia de la Coordinación Estatal Ejecutiva.

Lo anterior, para estar en aptitud de verificar que se cumplieron, en tiempo y forma,
con los requisitos impuestos en sus Estatutos y normativa interna y conforme a los
procedimientos señalados en sus documentos internos para la renovación de los

nombramientos de los dirigentes Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar y Valeria
Guadalupe Ávila Gutiérrez, como presidente y vicepresidenta ejecutiva,
respectivamente, de la Coordinación Ejecutiva Estatal.

11. CUMPLIMIENTO AL REQUERIMIENTO REALIZADO AL REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL HAGAMOS. EI diECiSéiS dE
junio, el representante propietario del partido político local Hagamos, presentó en la
Oficialía de Partes Virtual, el escrito denominado Oficio jurídico 0812023, registrado
con el número de folio 13299, mediante el cual exhibe la documentación requerida
en el oficio señalado en el punto que precede, consistente en:

a) Acuerdo de la Comisión Electoral y de Procesos lnternos de la Asamblea
Estataldel partido político local Hagamos, mediante elcualse califica y val

el proceso interno de elección de la Presidencia y Vicepresidencia Ejecut
Estatal para el periodo 2023-2026. Documento que se agrega a este a
como anexo 1.

b) Convocatoria para la elección de las personas titulares de la Presidencia y

Vicepresidencia Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva Estatalde Hagamos,
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para el periodo 2023-2026. Documento que se agrega a este acuerdo como
anexo 2.

c) Certificación de la publicación de la convocatoria respectiva. Documento que

se agrega a este acuerdo como anexo 3.

I2. SEGUNDO REQUERIMIENTO AL REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL

PARTIDO POLÍTICO LOCAL HAGAMOS. Con fecha treinta de junio, le fue

notificado al partido político Hagamos, el oficio número 0130512023, suscrito por el

secretario ejecutivo, mediante el cual formula un nuevo requerimiento para la

exhibición de diversa documentación.

13. CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO REQUERIMIENTO REALIZADO AL
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍT¡CO LOCAL
HAGAMOS. El cuatro de julio, el representante propietario del partido político local

Hagamos, dio respuesta mediante oficio jurídico 1212023, presentado ante la

Oficialía de Partes Virtual de este lnstituto, quedando registrado con el número
1331 9, remitiendo la documentación siguiente:

a) La Convocatoria a la Asamblea de fecha 27 de mayo de 2023, de la que se
aprecia a simple vista, su existencia y que sifue emitida y circulada en tiempo
y forma. Documento que se agrega a este acuerdo como anexo 4.

b) Acta de la Asamblea de fecha 27 de mayo de2023, de la que a simple vista

se aprecia la celebración de la misma en los términos precisados por el

Representante ante este Consejo General del partido político Hagamos.
Documento que se agrega a este acuerdo como anexo 5.

c) Lista de asistencia de la Asamblea de fecha 27 de mayo de 2023, en la q

se aprecia a simple vista, que si hubo la asistencia necesaria para elq
legal. Documento que se agrega a este acuerdo como anexo 6.

d) Solicitud de registro de planilla para el proceso interno de elección de titulares
de la Presidencia y Vicepresidencia Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva
Estatal para el periodo 2023-2026, de la que se aprecia a simple vista, la
acreditación de la planilla previamente registrada. Documento que, aunque

P¡rcur rir¡ iar fstrciial /-764, colorrja jarciines <kl Bosqr-ii: Ct'ri'o. Gl.r¡ri,ri,ri..:r¡. l¡rii:;tr-r, liii¡lirr;. i".l'.-{4h:C
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no viene descrito en el cuerpo del oficio presentado por el partido político

Hagamos, se adjunta como anexo. Documento que se agrega al presente

acuerdo como anexo 7

14.D8 LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR PARTE DE LA
coMtstÓN DE PRERROGAT¡VAS A PARTIDOS POLíTICOS. El veintiuno de julio,

la Comisión de Prerrogativas a Partidos Políticos, autorizó el proyecto de acuerdo
que hoy se somete a consideración de este Consejo General, para su estudio,
análisis, discusión y, en su caso, aprobación.

CONSIDERANDO

I. DEL ¡NSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTIC¡PACIÓN CIUDADANA DEL
ESTADO DE JALISCO. Es un organismo público local electoral, de carácter
permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones,
profesional en su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios; que tiene como objetivos, entre otros, participar en el

ejercicio de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas para

realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral el

cumplimiento de la Constitución General de la República, la Constitución localy las

leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, Base V,

apartado C; y 116, Base lV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 12, Bases lll y lV de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral del Estado de Jalisco.

ll. DEL CONSEJO GENERAL. Es el órgano superior de dirección del lnstituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y perspectiva
género, guíen todas sus actividades; que dentro de sus atribuciones se encuentra
vigilar que las actividades de los partidos y las agrupaciones políticas se de

con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Estatal, las leyes aplicables y el código electoral local, y cumplan con

las obligaciones a que están sujetos; así como dictar los acuerdos necesarios para

hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
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12, Bases I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 120 y 134, párrafo
1, fracciones Vlll y Lll del Código Electoral del Estado de Jalisco.

lll. DE LAS COMISIONES INTERNAS DEL INSTITUTO ELECTORAL. De

conformidad con los artículos 118, párrafo 1, fracción lll y 136, párrafos 1 y 2 del
Código Electoral del Estado de Jalisco; 4, párrafo 3, inciso d), y 27 párrafo 1 del
Reglamento lnterior de este organismo electoral, las comisiones internas son
órganos técnicos del instituto, los cuales contribuyen al desempeño de las

atribuciones de su Consejo General; ejercen las facultades que les confiere el

código electoral, así como los acuerdos y resoluciones que emita el propio Consejo
General.

La Comisión de Prerrogativas a Partidos Políticos, funciona de forma permanente y
cuenta con las atribuciones señaladas en el artículo 37 del Reglamento lnterior de
este organismo electoral.

¡V. DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. Los partidos políticos son entidades de interés
público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal ante el
lnstituto Nacional Electoral o ante los organismos públicos locales, y tienen como
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de la
ciudadanía, hacer posible el acceso de esta al ejercicio del poder público, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, Base I de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 13, primer párrafo de la Constitución Política del
Estado de Jalisco y 3, párrafo 1 de la Ley General de Partidos Políticos.

V. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS.
Nuestra Carta Magna en su artículo 41, base l, primer párrafo, dispone que la ley
establecerá los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden a los
partidos políticos.

En ese mismo tenor, el párrafo cuarto del artículo 13 de nuestra Constitución local
dispone que conforme a lo que determinen la Constitución federal, la ley general
la materia y la Constitución Política del Estado de Jalisco, la legislación estatal
determinará lo relativo a los derechos y obligaciones que en el ámbito estatal
tendrán los particos políticos nacionales y locales.

Parcuc de Las Estr.e.ia:2764, co[*nia Jarrirncs c1,.ri Sosr;irc Cr.r'iio, (jr.raCa!.rt¿r';,. i:ri;\í-o, ¡¡(]¡ir..(.t. t..?..!4.':7C:
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Acorde con lo anterior, los diversos 35, 66, 68 y 76 del Código Electoral del Estado
de Jalisco, disponen que los partidos políticos nacionales y estatales, tienen
establecidos sus derechos y obligaciones, así como su organización interna, en la
Ley General de Partidos Políticos, la Ley General de lnstituciones y Procedimientos
Electorales y lo dispuesto en el propio Código.

Así las cosas, la Ley General de Partidos Políticos, establece los derechos y
obligaciones de los partidos políticos en sus artículos 23, párrafo 1, inciso c) y 25
párrafo 1, inciso l), respectivamente, entre los que interesan para el caso concreto
y que señalan lo siguiente:

"Artículo 23.
1. Son derechos de /os partidos políticos:

c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su
organización inteior y los procedimientos conespondientes;

"Artículo 25.

1. Son obligaciones de los partidos políticos

l) Comunicar al lnstituto o a los Organismos Públicos Locales,
según conesponda, cualquier modificación a sus documentos
básrcos, dentro de /os diez días siguientes a la fecha en que se
tome el acuerdo correspondiente por el Partido Político. Las
modificaciones no suñirán efectos hasta que el Consejo General
del lnstituto declare la procedencia constitucional y legal de las
mismas. La resolución debe dictarse en un plazo que no exceda de

30 días naturales contados a partir de la presentación de la
documentación correspondiente, así como los cambios de /os

integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en

Par_cru¿: r-le [¡: fst¡r:li¡:; 2/¡¡4, cllania J¿rCirrrs rk:L 3ut.,r.,u Ccl'.'.r:, Gr,r¿rt1alljer.r, J...:'t,,:. §'.r: l,r ( P.,i'iaií'
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términos de las disposiciones aplicables.

vr. comunrcrcrón DEL cAMBro DE TNTEGRANTES DE sus óRcaruos
DIRECTIVOS. De lo establecido en el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la Ley

General de Partidos Políticos, trasunto en el considerando anterior, se advierte que

los partidos políticos cuentan con diez días, siquientes a la fecha en que se tome el

acuerdo correspondiente para informar, según corresponda;

1. Cualquier modificación a sus documentos básicos,
2. Los camb,íos de los integrantes de sus órganos directivos, y
3. Los camb,ios de su domicilio social,

Sin embargo, en el referido numeral, no se precisa si los diez días, para que el

partido político informe sobre cualquier modificación, deberán computarse en días
hábiles o naturales.

En ese sentido, para determinar si el partido político cumplió con su obligación de
informar a esta autoridad, el cambio de los integrantes de la Coordinación Ejecutiva
Estatal, resulta pertinente establecer si el cómputo de los diez días a que se refiere
la Ley en cita, deben computarse en días hábiles o naturales.

Al respecto, el artículo 6 de la Ley General de Partidos Políticos señala que, en lo
no previsto por esa ley, se estará a lo dispuesto por la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales.

Por su parte, esta última Ley General, si bien contiene supuestos específicos en los
que se dispone expresamente cuando los plazos deben computarse en días hábiles
o naturales, no prevé la forma de computarse los plazos ante la ausencia de
disposición que establezca si los días deben considerarse hábiles o naturales.

Por tal razón, en el caso concreto, el plazo de diez días a que alude el artículo 25

numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos, que medie entre el dí,

siguiente en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político y, la\
fecha del término fijado (décimo día), deberá computarse por días naturales y no

hábiles, ya que en el artículo citado no se establece que deban ser hábiles.

Parrjr:e de las Esire!l¡s 2764, coi,rriia..Iarrliner r1c:i BoSqlrr.'C¡.,irlo. CU:¡C¿i:¿r¡r¡. j¿-'lr1¡,r-r, ,\.ierri: í.11."14.5i:ü
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Lo anterior, obedece a que, siguiendo el aforismo jurídico que indica que "si la ley
no distingue no ha lugar a distingur'', es posible arribar a la convicción de que

cuando en el propio ordenamiento jurídico no se expresa claramente o simplemente
no se expresa, que el plazo determinado para comunicar los acuerdos que tome
determinado partido político, deba ser considerado por días hábiles, entonces
deberá computarse por días naturales por ser ésta la regla general y aquélla la
excepción.

Al respecto, tiene aplicación como criterio orientador el contenido en la tesis aislada
número 1.9o.A.2 K, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
localizable con el registro digital: 189021, instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito, Novena Época, del Semanario Judicialde la Federación y su Gaceta. Tomo
XlV, agosto de 2001 , página 1379, cuyo rubro y texto son del tenor siguiente:

,,ORDENAMIENTOS JURíDICOS. Et PLAZO PARA EL INICIO
DE SU VIGENCIA DEBE COMPUTARSE POR DíAS
NATURALES. En aquellos casos en /os que algún a¡íículo
transitorio del propio ordenamiento jurídico, bien sea una ley, un
reglamento o un acuerdo, etcétera, que sea publicado en el Diario
Oficial de la Federación, señale un término específico para su
entrada en vigor, el plazo que medie entre la publicación del citado
ordenamiento jurídico en el referido medio de publicidad, y la fecha
del término fijado, deberá computarse por días naturales y no
hábiles, salvo que el propio numeral transitorio señale
específicamente que deban ser hábiles. Esto obedece a que,

siguiendo el aforismo jurídico que indica que "si la ley no distingue
no ha lugar a distinguir", es posible arribar a la convicción de que
cuando en el propio ordenamiento jurídico no se expresa
claramente que el plazo determinado para su entrada en vigor deba
ser considerado por días hábiles, entonces deberá computarse por
días naturales por serésfa la regla generaly aquélla la excepción.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN
ADM I N I STRATIVA DEL PRI MER CI RCU ITO,

MATERIA

www. iepcJatisco. org, mx
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Amparo en revisión (improcedencia) 4229/2000. María Cecilia
Gutiérrez Sansano Diego Femández. 31 de enero de 2001.

lJnanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason.
Secretario: Jorge C. Anedondo Gallegos."

Establecido lo anterior, corresponde ahora determinar si la comunicación que hizo

a esta autoridad el partido político Hagamos, por conducto de su representante
propietario, se encuentra dentro del plazo de los diez días naturales.

En tal sentido, como se indicó en el punto 8 de antecedentes, el escrito del

representante propietario del partido político local Hagamos, mediante el cual

informa a este organismo electoral los cambios generados en los integrantes de la
Coordinación Ejecutiva Estatal, se presentó el dos de junio del año en curso.

En el escrito mencionado, el representante del partido político Hagamos, además

comunica a esta autoridad que el pasado veintisiete de mayo de la presente

anualidad, el partido político local Hagamos, celebró Asamblea para desahogar el

proceso de elección de la presidencia y vicepresidencia ejecutiva de la Coordinación
Ejecutiva Estatal para el periodo 2023-2026, habiéndose renovado los

nombramientos de Ernesto Rafael Gutiérrez Guizar y Valeria Guadalupe Avila

Gutiérrez, como Presidente y Vicepresidenta Ejecutiva respectivamente.

Luego, tomando en consideración que la Asamblea del partido político Hagamos,

se celebró el veintisiete de mayo del año en curso, los diez días naturales para que

se comunicara a esta autoridad sobre los acuerdos tomados en dicha asamblea,
inició el día siguiente, es decir, el veintiocho de mayo y concluyó como último día

del plazo el seis de junio.

En consecuencia, si el escrito del representante propietario del partido político

Hagamos, se presentó el dos de junio del año que transcurre, resulta evidente que

la comunicación del cambio de integrantes de la Coordinación Ejecutiva Estatal de

dicho instituto político, se realizó dentro de los diez días a que se refiere el artículo

25, numeral 1, inciso l), de la Ley General de Partidos Políticos.

www. iepcjalisco.org. mx
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vrt. DEL pRocED¡MrENTo pARA LA DESrcNAcróN DE Los cARGos DE
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE LA COORDINACIÓN
EJECUT¡VA ESTATAL DEL PARTIDO POLÍT¡CO LOCAL HAGAMOS.

Tal y como fue señalado en el antecedente 8 de este acuerdo, el dos de junio del
presente año, el representante propietario del partido político local Hagamos, ante
este Consejo General, mediante escrito informó que el veintisiete de mayo se
celebró Asamblea en el partido político Hagamos, en la que, entre otras
determinaciones, se renovaron, por un periodo de tres años más, los
nombramientos de Ernesto Rafael Gutiérrez Guizar y Valeria Guadalupe Avila
Gutiérrez, como Presidente y Vicepresidenta Ejecutiva, respectivamente, de ese
instituto político.

En ese orden, los artículos 11 al 17, fracciones I, ll, !X y XVl, de los Estatutos
vigentes del partido político local Hagamos, establecen que, para el desarrollo de
los fines de dicho partido político, su estructura orgánica será la siguiente:

rEPC-ACG -033t2023

Comisión de Patrimonio y Recursos Financieros;
Comisión de Honor y Justicia;
Comisión Electoral y de Procesos lnternos;
Comisión de Transparencia;
Comisión de Educación y Capacitación Cívica, y;

Comisión de lgualdad Sustantiva.

t.

il.

ilt.

tv.

V.

vt.
vlr.

vlil.
tx.

Asamblea Estatal;
La Goordinación Ejecutiva Estatal ;

El Consejo Consultivo;
Las Coordinaciones Políticas Regionales;
Las Coordinaciones Ejecutivas Municipales;
Las Asambleas tt/unicipales;
Las Delegaciones [t/u nicipales;
Las Representaciones de las seccioneselectorales;
Las Comisiones Especiales:

Y las demás comisiones que, para los efectos del cumplimiento de los
objetivos del partido, se conformen de acuerdo con los mecanismos

Parcliie rir: ia-< Eslreli¿s 2761+. coionia.-!ardirres iiei 8cs.Jt.rt- Ceri.(). Giracal.-ita¡,:. i¡iislr, ,V'r:¡.irc. (.ir.44i?{i

www. iepcjalisco.org. mx

Página 12 de 24



lnstituto
Electoral tEPC-ACG -033t2023

y de Participación Ciudad¡na

establecidos en sus Estatutos y reglamentos correspondientes.

En la integración de los Órganos del partido, se garantizará la participación en

igualdad de condiciones de mujeres y hombres.

Establecido también en dichos preceptos estatutarios que

La Asamblea Estatal, es el órgano con suprema autoridad y la máxima
instancia de decisiones.
Sesionará de manera ordinaria y extraordinaria; las sesiones ordinarias se

llevarán a cabo por lo menos dos veces al año y serán convocadas por la
Coordinación Ejecutiva Estatal, y las extraordinarias, se realizarán cuando se

requiera en razón de las circunstancias del partido o cuando exista una
situación urgente; las convocatorias se publicarán de acuerdo con la
normativa establecida. La Asamblea Estatal podrá ser convocada de manera
extraordinaria por solicitud de dos terceras partes de quienes la integran.
El quórum legal se declarará con la presencia de la mitad más uno de los

integrantes y las resoluciones se determinarán por mayoría simple de los

presentes, con excepción de que se establezca una votación especial en la
normativa interna.

Existiendo quórum, las resoluciones tomadas en asambleas u órganos
equivalentes y adoptados por la mayoría que se requiera, serán válidas para

toda la militancia, incluidos los disidentes o ausentes^

Es facultad de la Asamblea Estatal, entre otras, elegir a las personas titulares
de la presidencia y vicepresidencia ejecutiva, previa fórmula registrada en el
procedimiento establecido en la normativa partidaria.

a

o

a

a

a

o

Por su parte, los numerales 19,20,24 y 26, de los referidos Estatutos, establecen
que:

La Coordinación Ejecutiva Estatal deberá expedir con cinco días hábiles de

anticipación la convocatoria para la realización de las sesiones ordinarias y

con cuarenta y ocho horas para las sesiones extraordinarias para la
Asamblea Estatal; señalando lugar, fecha y hora de realización.

P.I-qric ric. ias Estr,-:i.i.rs 7764. lr:torria Jartli¡res clei Éo:11l.rc C(,,1',o. Gu:'rr1¿ri¡,..r1, .l¡iii',(.). ¡\tLrri(.r). (."i:'"¿45?il
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La Coordinación Ejecutiva Estatalserá la depositaria de la representación del
partido y estará integrada por las siguientes personas:

a

Una Presidencia;
Una Vicepresidencia Ejecutiva;
Una Secretaría de Finanzas;
Una Secretaría de Organización;
Una Secretaría Técnica;
Una Coordinación Jurídica;
Una Coordinación de Comunicación;
Una Coordinación de Enlace Territorial;
Una Coordinación de Derechos Humanos;
Una Coordinación de lgualdad Sustantiva;
Una Coordinación de Salud;
Una Coordinación de Cultura;
Una Coordinación de Juventudes;
Una Coordinación de Paz y Seguridad;
Una Coordinación de Planeación y Sustentabilidad;
Una Coordinación de Formación y Participación Política para la lgualdad;
Una Coordinación de la diversidad;
Una Coordinación de Participación Social;
Una Coordinación de Deporte;
Una Coordinación de Educación;
Una Coordinación Electoral, y

Una Coordinación de Vinculación Institucional.

o La presidencia de la Coordinación Ejecutiva Estatal durará en su encargo
tres años con derecho a una reelección aprobada por la Asamblea Estatal y
será renovada en términos de las disposiciones de los Estatutos y los

reglamentos internos del partido político Hagamos.

En el mes de mayo, al término del periodo establecido para la Coordinación
Ejecutiva Estatal se convocará a una asamblea ordinaria de elección para

elegir a la presidencia y la vicepresidencia ejecutiva. La convocatoria parala
elección deberá de ser expedida por acuerdo de la Comisión Electoral y de

Procesos lnternos al día siguiente de celebrada la asamblea en donde se
Parque de ias [slrr:ii;s 276,1" c.r¡lcrnia Jarc]ine,,r rlcl Eosr.lt;e (cr-rir¡¡¡. Giradai¿i¡i¿. l,ii1,,i.ir, §iÉrir:.], (-.P,./fi1i7-0

a
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designe a los miembros de esta, asimismo se podrá convocar a una

asamblea extraordinaria de elección en cualquier fecha si las circunstancias
así lo requieran; como la ausencia permanente, renuncia o fallecimiento de
las personas titulares de la presidencia o vicepresidencia ejecutiva.

VII¡. DE LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS TITULARES DE LA
PRES¡DENCIA Y VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE LA COORDINACIÓN
EJEGUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL HAGAMOS. COMO SE

advierte del acuerdo identificado con la clave CEPI-AE/00212023, emitido el

veintisiete de mayo de dos mil veintitrés, la Comisión Electoral y de Procesos
!nternos de Asamblea Estatal del partido político local Hagamos, calificó como legal
y declaró la validez del proceso interno de elección de la Presidencia y

Vicepresidencia Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva Estatal para el periodo 2023-
2026.

En ese tenor, de la revisión de la documentación presentada a este órgano electoral
por el citado partido político, se desprende lo siguiente:

ANÁLISIS COMPARATIVO PARA DETERMINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS ESTATUTARIAS CON RESPECTO A LA RENOVAGIÓN O CAMBIOS EN

LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓNCI¡¡OS DIRECTIVOS DEL PARTIDO POLíTICO

ORDENAMIENTO ESTATUTARIO CUMPLE OBSERVAC!ONES

Artículo 9. Son derechos de las personas militantes
de Hagamos, los siguientes:

I

i

I

lll. Participar personalmente y de manera directa o
por medio de las delegaciones y representaciones
en asambleas, consejos, convenciones o

equivalentes, en las que se adopten decisiones
relacionadas con la aprobación de los Documentos
Básicos del partido Hagamos y sus modificaciones,
la elección de dirigencias y candidaturas a cargos
de elección popular, la fusión, coalición, formación
de frentes y disolución del partido político;

Sí Se desprende del

acta de asamblea y
de la lista de
asistencia

www. iepcjalisco.org. mx
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iÁñicuil i¡. Són ó¡tiéáótoñéé áe tas personas

I militantes de Hagamos, las siguientes
l. Respetar y cumplir los Estatutos y la normativa
partidaria;

Sí Se desprende del
análisis integral de los

documentos

Vl. Velar por la democracia interna y el

cumplimiento de las normas partidarias;
Se desprende del
análisis integral de los

documentos
UI. Cumplir con las disposiciones legales en

materia electoral;
Sí Se desprende del

- 1. .... -. . . . ....

lX. Participar en las asambleas, convenciones y

demás reuniones a las que le corresponda asistir;
Sí

I Artículo I l. Hagamos tendrá, para el desarrollo de

sus fines, la siguiente estructura orgánica

l. Asamblea Estatal; Sí Se desprende del

acta de asamblea

lX. Las Comisiones Especiales: Sí Se desprende del
acta de asamblea

c) Comisión Electoral y de Procesos lnternos; Sí Se desprende del
acta de asamblea

11, último párrafo. En la integración de los

Órganos del partido, se garantizarála participación

en igualdad de condiciones de mujeres y hombres.

Sí Se desprende del
acta de asamblea al

ser electos para el

cargo una persona

del sexo masculino
como presidente y
una persona del sexo ,

femenino como ,

vicepresidenta y de la
propia conformación ,

de la Coordinación
Ejecutiva Estatal

Artículo 13. Sus resoluciones y acuerdos serán
tomados de manera ordinaria por mayoría simple
de votos de sus integrantes debidamente

Sí Se desprende del

acta de asamblea y

del acuerdo de Ia

www. iepcjalisco. org. mx
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acreditados, con excepción de asuntos que 
l

requieran una votación especial, determinados en

estos Estatutos o en los Documentos Básicos del
partido.

Artículo 15. Sesionará de manera ordinaria y

extraordinaria; las sesiones ordinarias se llevarán a

cabo por lo menos dos veces al año y serán
convocadas por la Coordinación Ejecutiva Estatal,
y las extraordinarias, se realizarán cuando se

requiera en razón de las circunstancias del partido

o cuando exista una situación urgente; las

convocatorias se publicarán de acuerdo con la
normativa establecida. La Asamblea Estatal podrá

ser convocada de manera extraordinaria por

solicitud de dos terceras partes de quienes la
integran.
Artículo 16. El quórum legal se declarará con la

presencia de la mitad más uno de los integrantes y

las resoluciones se determinarán por mayoría
simple de los presentes, con excepción de que se

establezca una votación especial en la normativa
interna.

o 16, párrafo segundo. Existiendo
las resoluciones tomadas en asambleas u órganos
equivalentes y adoptados por la mayoría que se

requiera, serán válidas para toda la militancia,
incluidos los disidentes o ausentes.

rtículo 17. Son facultades y obligaciones de la

Asamblea Estatal, las siguientes:

t. Elegir a las personas t¡tutaies de la piesldencia y
vicepresidencia ejecutiva, previa fórmula registrada
en el procedimiento establecido en la normativa
partidaria;

!EPC-ACG -033t2023

Sí

Comisión
Elecciones

i Se desprende
i acta de asamblea

de

que

Sí

fue extraordinaria

Se desprende del
acta de asamblea que
participaron 100 de
115 delegados
acreditados, asícomo
de las listas de

acta de asamblea y

de la lista de
asistencia

l

I

l

:

I
I

I

I

I

Sí Se desprende del
acta de asamblea y

de la lista de
asistencia y solicitud
de registro de la

planilla
l

www. iepcjalisco. org. mx
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ll. Aprobar la integración de Ia Coordinación
Ejecutiva Estatal conforme a los mecanismos
establecidos por la Comisión Electoral y de

Procesos lnternos;

lX. Nombrar y remover a las personas integrantes
de la Coordinación Ejecutiva Estatal, bajo los

mecanismos establecidos por la Comisión Electoral
y de Procesos lnternos;

:- :: -Artículo 19. La Coordinación Ejecutiva Estatal
deberá expedir con cinco días hábiles de
anticipación la convocatoria para la realización de
las sesiones ordinarias y con cuarenta y ocho horas
para las sesiones extraordinarias para la Asamblea
Estatal; señalando lugar, fecha y hora de
realización.
Artículo 22. Las personas integrantes de la

Coordinación Ejecutiva Estatal serán nombradas a

propuesta de la presidencia ante la Asamblea
Estatal y serán sometidas al escrutinio de la misma,
salvo el nombramiento de la secretaría técnica, la

secretaría de finanzas y la secretaría de
organización que serán designadas directamente
por la presidencia por tener un carácter de
confianza, y estas últimas durarán en su cargo el

mismo tiempo que dura la presidencia de la

loo rd !nac1 ó n Ej ecyllvg E s! g!al. 9! Iggq_q! ra ¡{n en

Sí prende del

tEPC-ACG -033t2023

Se desprende del

acta de asamblea y
de la lista de
asistencia, la

convocatoria y

solicitud de registro
de la planilla y el

acuerdo de la

Comisión de
Elecciones
Se desprende del

acta de asamblea y
de la lista de
asistencia, la

convocatoria y

solicitud de registro
de la planilla y el

acuerdo de la

Comisión
Elecciones
Se desprende
acta de asamblea
la convocatoria y

oficio AE 0312023

acta de asamblea

Sí

Sí

Sí del

de

de
del
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-su ánóáigó háaiá qué É Asamblea Estatal decida
renovarlas

Ártícuró zÁ:,. LÁ préiiáénciá de iá-óóoi¡iná¿ón
Ejecutiva Estatal durará en su encargo tres años
con derecho a una reelección aprobada por la

Asamblea Estatal y será renovada en términos de
las disposiciones de los presentes Estatutos y los

reglamentos internos. Para obtener este cargo se
requiere tener una afiliación como persona

militante, validada por la secretaría técnica y haber
cumplido puntualmente con sus derechos y
obligaciones, así como cumplir con las demás
disposiciones que marque la convocatoria que

emita la Comisión Electoraly de Procesos lnternos.

Artículo 26. En el mes de mayo, al término del
periodo establecido para la Coordinación Ejecutiva
Estatal se convocará a una asamblea ordinaria de
elección paru elegir a la presidencia y la

I vicepresidencia ejecutiva. La convocatoria para la

: elección deberá de ser expedida por acuerdo de la
Comisión Electoral y de Procesos lnternos al día
siguiente de celebrada la asamblea en donde se

designe a los miembros de esta, asimismo se podrá

convocar a una asamblea extraordinaria de

elección en cualquier fecha si las circunstancias así

lo requieran; como la ausencia permanente,

renuncia o fallecimiento de las personas titulares de
la presidencia o vicepresidencia ejecutiva.

Artículo 28. Son facultades y obligaciones de la

presidencia de la Coordinación Ejecutiva Estatal,

las siguientes:

l

i

I

i

;

rEPC-ACG -033t2023

Se desprende del
acta de asamblea, de
la convocatoria y

solicitud de registro
de la planilla y el

acuerdo de la

Comisión de
Elecciones

Se desprende del

acta de asamblea, de
la convocatoria y

solicitud de registro r

de la planilla y el

acuerdo de la

Comisión de
Elecciones que se

anexaron.

desprende del
acta de asamblea

Sí

V. Proponer los nombramientos y remociones de
las coordinaciones que forman parte de la

Coordinación Ejecutiva Estatal mediante propuesta
y acuerdo de la Asamblea Estatal, con excepción
de los que por Estatutos y reglamentos puede

nombrar directamente;

Sí

www. iepcjaIisco. org, mx
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XXV. Tomar la protesta a quienes resulten titulares

de las Coordinaciones Políticas Regionales y de las

Coordinaciones Municipales, así como de los

la organización de los procesos para la integración
de los órganos internos del partido político y para la

selección de candidaturas a cargos de elección
popular.

Artículo 59. La comisión estará integrada por una
presidencia, una secretaría técnica y cuatro
vocalías con sus respectivas personas suplentes,
quienes emanarán de la Asamblea Estatal, y se

ratificarán por la misma, todos sus acuerdos
deberán de ser aprobados por dos terceras partes

de sus integrantes. Para la postulación de
candidaturas a cargos internos y cargos de elección
popular con respecto al nivel que corresponda, se

realizarán asambleas electivas y se aplicarán los
principios de igualdad sustantiva y se garantizarála
paridad de género en la integración de las
propuestas.

Artículo 64. Para la postulación de candidaturas
para integrar los órganos internos se emitirán por
parte de la Comisión Electoral y de Procesos
lnternos convocatorias en los términos y plazos que

estipulan los documentos básicos, así como los

acuerdos, reglamentos y leyes en materia electoral.
La Comisión Electoral y de Procesos lnternos
estatal es el órgano encargado de:

l. Organizar, conducir y validar el proceso de

elección de dirigencias y postulación de

candidaturas a cargo de elección popular en el nivel
que corresponda, observando los principios de

cetleza, legalidad, independencia, imparcialidad,
equidad, paridad de género y transparencia en el

de elección;

Sí

tEPC-ACG -033t2023

Se desprende del

acta de asamblea

Se desprende del
acta de asamblea

Se desprende del

acta de asamblea
Sí

I

I

I

Sí i Se desprende
r acta de asamblea y
, de la convocatoria

Sí Se desprende del

acta de asamblea y
de la convocatoria
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lll. Recibir, analizar y dictaminar sobre el registro de
las personas aspirantes a cargos internos y de 

'elección popular y revisar sus requisitos de

elegibilidad;

Validar la integración de las asambleas en las
que se desarrollarán procesos de elección de
dirigentes y postulación de candidaturas en todos
los niveles;

ú. cáiiiióái rá élécC¡én v úáóráiár lás óánoioaturas '

electas a quienes hayan obtenido el mayor número I

de votos, haciendo entrega de la respectiva
constancia de mayoría, o en su caso, entregar la

constancia de candidatura;

Sí

tEPC-ACG -033t2023

Se desprende del

acta de asamblea, de
la convocatoria y

solicitud de registro
de la planilla y el

acuerdo de la

Comisión de
I

rlV
r Elecciones

Sí

Sí

Se desprende del

acta de asamblea y el

acuerdo de la

Comisión de
Elecciones

Se desprende del

acta de asamblea y el

acuerdo de la

Comisión de
Elecciones

Así las cosas, en razón que de los documentos aportados se advierte que el partido
político local Hagamos cumplió con las reglas del procedimiento para la elección de
los titulares de la Presidencia y Vicepresidencia Ejecutiva, previsto por sus
Estatutos, y toda vez que se observaron las disposiciones de nuestra Carta Magna,
la Constitución Política del Estado de Jalisco y del Código Electoral local, siendo
congruente, paritario y apegado con lo dispuesto por la Ley General de Partidos
Políticos y de la obligación legal de respetar y cumplir sus propios Estatutos; en

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 41, base l, párrafos
primero, segundo y tercero, y base V, apartado C), de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 35,68, 120y 134 numeral 1, fracción Vlll, del Código
Electoral del Estado de Jalisco; y 25 numeral 1, inciso a) y 41 numeral 1, inciso a),

de la Ley General de Partidos Políticos se declara la procedencia constitucional y
legal de la designación de las personas Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar, como
Presidente y de Valeria Guadalupe Ávih Gutiérrez, como Vicepresidenta
Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva Estatal del partido político local Hagamos.

P.:ir;Lir: ic ias Ittrei.1a5 7-T64, ri-:iori¿r Jar<li¡e: dei Sosr]i.rc fe,rtr.). Cll.li,i¡i,:ri¡r-¿. -1-.ijit.r¡. lisirrr.c. i.!.,l4ir?{l
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De aprobarse la declaración propuesta y con base en la información derivada de los

acuerdos IEPC-ACG-05112022 e IEPC-ACG-02812023, referidos en los puntos 6 y
9 de antecedentes del presente acuerdo, la Coordinación Ejecutiva Estatalde dicho
instituto político, quedará integrada de la forma siguiente:

tEPC-ACG -033t2023

COORD¡NAC EJECUTIVA ESTATAL

CARGO NOMBRE
Presidencia Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar
Vicepresidencia Ejecutiva aleria Guadalupe Áv¡iá Gutiérrez
Secretaría de Finanzas Martha Elena Gutiérrez Delgado

Secretaría de Organización César Guillermo Ruvalcaba Gómez

Secretaría Técnica Andrea González Beracoechea
Coordinación Jurídica Ana Te¡e9a Rodrígug7 Y_9¡e¡a

Goordinación de Gomunicación Guillermo Enrique Quiroga ttladrigal
Goordinación Electoral Edgar Omar Guzmán Muñoz
Goordinación de Derechos Humanos Yessica lsabel Santana Méndez
Coordinación de Género e lgualdad
Sustantiva

I Coordinación de Salud Pública i Armando Prado García

Sandra Gabriela Alvarez González

j

l

l Coordinación de Arte y Cultura María José Soto Cárdenas
Coordinación de Educación Mónica Almeida López
Coordinación Territorial Jorge Vargas Moreno
Goordinación de Formación
Capacitación Política
Coordinación de Combate a la
Desigualdad
Coordinación de Sustentabilidad y
Nuevas Generaciones

Raúl Alejandro l/árquez Mora

rdinación de lnnovación Política Carlos Enrique Macías Hernández

r Goordinación Municipalidad y Edna Janelli González López
Federalismo
Goordinación de Regidurías Pendiente

v Cristina Patricia Carrasco Acosta

Adira Montserrat Fierro Villa

www. iepcjalisco.org. mx
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IX. DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS CAMBIOS APROBADOS EN LA
INTEGRACIÓN DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA ESTATAL DEL PARTIDO
POLíTICO LOCAL HAGAMOS, EN EL LIBRO DE REGISTRO
CORRESPOND¡ENTE. De conformidad a lo dispuesto por artículo 21, párrafo 1,

apartado A, fracciones Xl y XIl, del Reglamento lnterior de este lnstituto, una vez
que, en su caso, se declare legal y constitucionalmente la renovación de los
nombramientos de Ernesto Rafael Gutiérrez Guizar y Valeria Guadalupe Ávila
Gutiérrez, como Presidente y Vicepresidenta Ejecutiva, respectivamente, de la
Coordinación Ejecutiva Estataldel partido político local Hagamos, por un periodo de
tres años más, se deberá de inscribir dicha designación en el libro de registro que
para el efecto lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas.

Derivado de los considerandos anteriores, en otro orden de ideas, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 135, numeral 1, del Código Electoral del Estado de
Jalisco; 51y 52 del Reglamento de Sesiones de este órgano colegiado; y 8, numeral
1, fracción ll, inciso e), de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Jalisco y sus Municipios, el presente acuerdo deberá notificarse a los
partidos políticos y publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", asícomo
en la página oficial de internet de este lnstituto.

Por lo anteriormente expuesto; y con fundamento en el artículo 134, párrafo 1,

fracciones Vlll y Lll, del Código Electoral del Estado de Jalisco, se proponen los
siguientes puntos de

ACUERDO

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de la designación de las
personas Ernesto Rafael Gutiérrez Guízar como Presidente y de Valeria Guadalupe
Ávila Gutiérrez, como Vicepresidenta Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva Estatal
del partido político local Hagamos, en términos del considerando Vlll del presente
acuerdo.

www. iepcjalisco. org. mx
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Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas de este lnstituto,
paru que proceda a inscribir de manera inmediata en el libro de registro
correspondiente, los cambios aprobados al partido político local Hagamos, en la

Coordinación Ejecutiva Estatal, en los términos precisados en los considerandos
Vlll y lX, del presente acuerdo,

Tercero. Comuníquese el presente acuerdo al lnstituto Nacional Electoral, por

conducto del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales
Electorales, para los efectos correspondientes.

Cuarto. Notifíquese a los partidos políticos registrados y acreditados ante este
organismo electoral, mediante el correo electrónico registrado ante este lnstituto y
publíquese en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", así como en la página oficial
de internet de este lnstituto.

alajara, Jalisco; a 26 de julio 2023

lnstituto
Elrtoral

Mtra la Ramírez Hóhne
,ejera presidenta

¡EPC-ACG -033t2023

tian fza

El suscrito secretario ejecutivo del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, con fundamento en
lo establecido por los artÍculos 143, párrafo 2,f¡acción X)fi, del Código Electoral del Estado de Jalisco; 10, pánafo 1, fracción
V, y 45, párrafos 1, 3, 5 y 6 del Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo electoral, hago constar que
el presente acuerdo fue aprobado en la cuarta sesión ordinaria del Consejo General, c¡lebrada el veintiséis de julio de dos
mil veintikés, por votación unánime de las personas consejeras electorales Silvia Guadalupe Bustos Vásquez, Zoad Jeanine
García González, Miguel Godínez Terríquez, Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Serafín Morfín, Claudia Alejandra Vargas
Bautista y la consejera presidenta Paula Ramírez
concurrente y razonado, mismo que presentó el
donde se registró con el número de folio 13,343. I

la consejera electoral Zoad Jeanine García González, anunció voto
de de mil veintitrés en la Oficialía de Partes Virtual, en

www. iepcjalisco.org. mx
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ACUERDO DE LA COMEóN ELECTORAL Y DE PROCESOS INTERNOS DE
ASAÍTJIBLEA ESTATAL DEL PARTTDO POLÍTICO LOCAL HAGAMOS
MEDIANTE EL GUAL SE CALIFICA Y VALIDA EL PROCESO INTERNO DE
ELEcc¡ÓN DE LA PRES|DENGIA y vrcEpREstDENctA EJEcunvA DE LA
COORDINACIÓT.I EJECUTIVA ESTATAL PARA EL PERIODO 2023.2026;

con fundamento en lo establecido por el artículo 41 de la constitr-rción polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, los artfculos 2 párr:afo I inciso c), 2l párrafu 1
lncisos cl. zs pánafo I lncisos a), f), l) y s) 34 pánafo I incisos c) y 0, 40 pá¡rato 1
íncisos a) y c), 43 párrafo 1 incisos a) y s) y 44 de ta Ley ernlá de partidos
Polftlcos, el artículo 13 de la Constftución Política del Estado de Jallsco, elartículo
76 del Código Electoral del Estado de Jalisco, los artículos g fracciones lV y V, l0
fracclones vl y lX, 11, 12,17 fracción I y 1l,, 24,26, sg, sg y 64 de los Estatutos de
Hagcmos, los artfcutos f , 2, 4, s, 6, 12,1g,14,15,16,17, 1g y 1g der Reglamento
de Renovación de Órganos Golegiados y Procesos lntemos y lo establecido en
Convocatoria emitida, mediante el presenle acuerdo se califica y se declara la
validez del proceso intemo de elección de presidencia y vicepresidencia ejecuüva
de la Coordinación Ejecutiva Estatal para el periodo 2o23¡2az6, conforme a la
siguiento;

JUSTTFICACóN

1. La comislón Electoraly de procesos lntemos de la Asamblea Estatal emitk5 ef
23 de mayo de 2o23la Convocatoria para etegír a las personas que ocuparán
la presidencia y la vicepresidencia ejecutÍva de la Coordlnación Ejecutiva
Estatal de Hagamos durante el perlodo 202312026. Esta Convocatoria se
publicó en los estrados y en la págfna oflclat del partido, en la secclón
Noticias y Boleünesl , misma que permitió a la mllitancia -que así lo decldie¡a-
participa r en el presente prcceso intemo.

ñ

\

\
§1r

f.- -

2 Conforme a la base tercera de la oonvocatoria, el procedimiento de elección
intema constó de fas sigulentes etiapas:

"TERGERA. Efapas, El prccedimiento de etecckón señalado en la presente
convocatoia se sujetará a las slguienfes efapag mlsmas que serán sucesr.yas;

l.Emisión de la convocatoría, rcgistro de ptaniilas y declanción de padicipantes:
ll,Elección por el pleno de la Asámbtea éenerat;

htt os ://haqamosiat isco. mx/2023/0 5/i g/convocatoria-iueves-,1 g-de-ma.vq2023/

'$
r Enlace de conzulta:
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lllrla\nggciOn y declaración de vatidez de la etección, ylVEmtstón de constatrcias y tom; d;;áesra

3

El presente procedimiento se rcgirá bajo /os de legalidad,imparcialidad, certeza, democmcia, igualdad de género, sufngiouniversal, libre, secreto y direc:to, cottfo¡me alo por el primer pámfodelañlculo 2 del Reglamento de Renovación de órganos y Procesoslnternos del Pattido."

4.

5- El 2l de mayo de ZO23 se celebro la seslón extrao de la AsambleaEstatal en las instalaciones ubícadas en prolonga Avenlda de lasAmérlcas, número 1170, colonla Altamira, C.p- 45160, el municipio deTspopan, Jalisco. La seslón oontó con elguórum logal, asistieron f 00 delos 155 integrantes debidamente acreditados con nombrarn expedido a lafecha de la sesión conforme a los artfcutos ,t4, 15 y 16 los Estatutos dslpartido.

cEPtaE00212023

(a

a sesión, la

la Cqrdinación

.\-
->\¡t

'.. _)

o.

'g Presdencie y
lüva Estatat para

,ti

Páglna 2 de 8

De acuerdo c,on et orden del dfa establecido en la
misma se llevó a cabo de la slguiente manera:

ORDEN DEL DIA:

1.

2.

3.

1.

Lisfa de Asistencia y Dectaraclón de guórum legal;
Lectura y aprobacúón delOtden del DIa;
lnfotme fínat & actividades de ta Prcsidencia
Ejecutiva Esatalpeiúo 2020-2023;
Celebración del pocow lntemo de elección

Ejecutiva de la CoordinaciónVicepresidencla
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5.

ACUERDO CEPI.AEOO 212023

el periodo 2023-2026, conforme a /as áases seña/adas en la
convocatoria emitida y publicada por la cunisión Electorat y de
Prccasos lntemos:
a. lntegrantes de la comisión Etedordl y de procesos lntemos toman
la dirección del goceso intemo de elección;
b. Exposicíón de los planes de tnbajo de las ptaniltas rcgistndas,
confotme al orden determinado por la comisión Electóral y de
Pro¿esos lntemos;
c. Ptoceso de votación directa de los integrantes det pleno de la
Asamblea Es"tatal;
d. Validación del proceso intemo de elección, y
e. Toma de p¡otesta de ra pranirta ganadorc, ante er pteno de ta
Asamblea Estatal.
Clausura de la sesión.

7 De acuerdo con el punto 4 del oden del dla y la base décima de le
oonvocatorla a elección intema, las y los integrantes de la Comisión Electoral
y de Procesos lnternos se ublcaron en el presldium para dirigir etprooeso de
elección. El presidente de ta comisión, Edgar omar Guzmán Muñoz, informó
a! Pleno sobre el número de planlilas registradas gue cumplleron oon los
requisitos y términos establecidos en la normatividad intema y en ra
convocatoria respectiva, posteriormente, se dio paso a ta exposlción del plan
de trabajo de la única planilla reglstrada e íntegrada por Emesto Rafael
Gutlénez Gulzar y Valeria Guadarupe Avira Gutiénez, aspirantes a ra
p res ide ncia y vlcepresidencia ejecutiva respectivamente.

§_

\

:\
'.\)

\J

i.

8. Finalizada la exposlción del plan de trahjo, el presidente de la Comisión
Electoral y de Procesos lntemos infonnó al Pleno que, al no heber
planillas registradas, §e procederfa a llevar a cabo la votacíón, mlsma que
conforme a lo señalado por el artlculo 13 de los Estatutos del parfldo Y16

9.

fraccíón ll! del Reglamento de Renovación de órganos Cotegiados y Procesos
lntemos y por la convocatoria emltlda, la votación requerida para aprobar a la
nueva dirigencla serfa de las dos terceras partes de las y los delegados
presentes , una vez señalado lo anterior se llevó a cabo el proceso de votación
directa de las y los integrantes der preno de ra Asambres Estatar.

Como lo determinó la Comíslón Electoral y de Procesos lnternos en sesión del
18 de mayo doZo?3,Jorge Vargas Moreno y Crlstlna Canasco Aoosta vocales
de la Comisíón fungleron como escrutadores. El presidente de la Comisión
pidió a la secretaria técnica que nombrara lista a tas delegaclones presentes y

Página 3 de t
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que, al escuchar su nombre, pasafian a! frente por su bo
y lo depositaran en ra uma instarada para dicho fin.

AC cEPt-AE/oo2t2023

marcaran su voto

10. Al terminar el proceso de votación y nombrar la tota de las delegacionespresentes con derecho a voto, el presidente de la pidióalayet
escrutador que oontaran y registraran los votos, dando resultado un totalde 94 votos a favor de la planilla integrada por Emesto Grfiérrez Gulzary Valeria Guadalupe Avih GutiénezyOvotosnulos

El presídente de la Comisíón informó al Pleno que la obtuvo elnúmerode votos requeridos para ser declarada formatmente para ocupar loscargos de presldente y vicepresidenta ejecutiva de la inackín EjecutivaEstatal para el periodo 2023-2026. ,l

h
,)!

11.

12.

,.)

Con base en la Justiflcación anterlormente expuestia y,

GONSIDERANDO

l. Que Hagamos se configura como partido polftico teniendo como
condiciones de

parte de sus objetivos elconstruír una sociedad libre,
igualdad para todas las personas, así como el co r principios
democrátims sustentados en la participacíón social de la

consolidación de un sistemaciudadanía en ta

Páglna 4 de I

yla
en

y de Procesos declaró ante elPleno de la Asambtea Estatal la validez del proceso de elección depresidencia y vicepresidencia ejecutiva de la Ejecutlva Estatalpara el perlodo 202g-2026, elto al cumplirse con los inos y condiclonesestablec¡dos en los Estatutos, el Reglamer¡to de de órganosColeglados y Procesos lntemos y la convocatoria por la mismaComisión, agf como al no exlstir impedimento legal que impídiera laparticipación y elección de la planilla lntegrada por Rafael GutiénezGuízar y Valerla Guadalupe Awa Gutiénez. Por lo se declaróformalmente electa dicha planilla.

gue las personas electas el cargodesde el I de junio del presente año hasta el 3l de malo 2026, conformea lo establecido en la normatlüdad intema del partido a la toma tde protesta a la nueva dirigencia del partido polfflco

iu
\É-'r

\
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il.

ténninos de lo señalado por et artícuto 4 ftacciones I y lt de los Estatutos
del partido;

Que Hagamos se estiablece bajo los fundamentos del respero a ra rey y alos derechos de ras personas, 
'omo 

base der orden porttico y de ra pazsocial; la iguardad de oportunidades para todas ras personas,procurándoras a partir de ra participación socral y porfflca; racompetltividad y la innovación como intercamblo libre det conocimiento,
técnicas y mercancfas gue propician er desarrofio de ra sociedad; raprofesionalizacrón de una oferta poritica que observe er privilegio a taevidencia sobre los dogmas; la política .omo un ínstrumento para trabaJarpor el bien común, procurirndo ras condrcrones de garantÍa en rosderechos humanos de las personas; y la cultuna de la paz@mo oonjunto
de valores, actitudes y comportamientos, con la linalidad de rechazar laviolencia y prevenir los conflistos; privilegiando et diálogo y la exposíclón
de argumentos, según lo contemplado por el artfculo i o" o, Estatutos
delpartido;

{L
ñ'\

lll. Que Hagamos está integrado por personas libres, que de maneraindividual, personal y voluntarla participan

constituidos en los Documentos Básicos, slendo un derecho

ando los prlncipios
cumpllendo con los requisitos

de todas las

y valores
\r::.ii,

.. ti- 
i

gue marcan los Estatutos y refrend

pensonas con resldencla en elestado de Ja llsco, que se comprometan adefender los principios y valores del partido, el poder añliarse e integrarse
al mismo, tal y como lo establece el artfculo 6 de los Estatüos del

lv' Que son derechos de ras y ros militantes cfe Hagamos parücipar
personalmente y de manera directa o por medio de las delegaciones yrepresentaciones en asambleas, @nsefos, convenciones o equivalentes,
en las que se adopten declsiones relacionadas con la aprobación de losDocumentos Básicos del parfldo Hagamos y sus modificaciones, laelección de dirigencias y candidatu ras a cargos de elección popular, lafuslón, coalición, formación de frentes y disoluclón del parfldo polltico; elpostularse dentro de tos procesos intemos de selecclón de candidaturasa cargos de dirigencía y reprBsentación popular, curnpliendo con losrequisitos que se establezcan en las disposiciones aplicables y en estosEstatutos; asl como obtener un nombmrniento en cualquler otro empleoo comlsión al interlor del partido poffflco, cump

Página 5 de I
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Vl. Que para el desanollo de sus fines el partido dentro de suestructura orgánica con una Asamblea Estatat, una CoordinaclónEjecutiva Estatal y diversas Comlslones Especiales, en términos delartículo 1 1 de los Estatutos del Partido;

v[.

vilr.

tx.

HAEAMflS.

Que la presidencia y, en consecuencia lavicepres
Coordinación Ejecuilva Estatal, durarán en'.u-
derecho a una reelección aprobada por la Asa
renovada en términos de És dlsposiclones de
reglarnentos intemos,

AC I'E RDO CEPI.A E'OO 2T2023

establecidos por sus Estatutos, de conformidad dn b señalado en ras
fracciones lll, lV y V de dicho cuerpo normativo; 

I 
v7¡ 'sv

A su vez, son obrigaciones de ra miritancia el velLr por ra democraciaintema. y er cumprimiento de las normas partroáiiaJ; cumprir con rasresol uclo nes lntemas q ue haya n sido d ictadá"pói r1.-ó rg" ro. facultado spara ello y con base en las normas prrt¡iáridi participar en ras ,V
asambleas, convencrones y demás re-u.llglgs a raq gue re conesponda -.\asistir; en rérmrnos de tas iracclones vl, úiil ylx {"i "rtr.u¡o 

ro áá os ,ri,
Estatutos del partido i 

rv wE rvs 
'\,

ejecutiva de
tres años con

mb Estatal y será
los Estatutos y los

Página 6 de E

órgano @n suprema y máximainstancia de decisiones del partido, siendo su y obligación laelección de las personas titulares de fa y vicepresidencia
establecido en la

ejectfiva previa fórmula reglstrada en el
normativfdad partidaria, de conformldad con lo en losañfculos 12 y 17 fracción I de los Estatutos del

Ejecutiva Estatales la deposltaria dela representacíón otras, por unapresidencia y una contemplado porlas fracclones I y ll

afiliación como
haber cumplido i

cumplir con las i
la Comlsión

elartículo 24

v
Reglamento ')4
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ACUERDA

SEGUNDo' calificar como legal y declarar la validez del proceso lntemo de elecckin
de la presidencia y vicepresidancia ejecutiva de la coordinación Ejecutiva Estatalpara el periodo 2023-2026.

TERCERO. Declarar formalmente electa a la planílla integrada por Emesto RafaelGutiénez Gufzar corno presiderrte y Valeria Guadalupe Avila Gutié¡rez
vicepresidenta ejecutiva de la Coordinación Ejecuüva Estatal de Hagarnos para elperiodo oomprendldo entre el I de junlo de 2O2g y el 3t de rnayo de 2026, alsatisfacer los requlsitos y térmlnos conforme a !o establecido por los Estatutos delpartido, el Reglamento de Renovaclón de órganos Colegiados y Prccesos lnternosy la Conrocatoria expedlda por esta Comlsión Electo¡:al y de procesos lntemos confecha de 23 de mayo de 2023, y no existir impedlmento legal que impidiera lapartícipación y elección para dichos cargos.

x' Que conforme a lo señalado poret artfculo 26 de los Estatutos del partido,
du¡ante 

"l.mg? 
de mlyo ar.término der periodo estau¡e"¡d para racoordínación Ejecutiva Estatal se @nvocará-a una asamblea ordinarla deslección, para elegk a la presldencia y Ia vicefresidencia 

"¡eóuiira, 
la cuatseÉ expedida por acuerdo de ta 

-com¡s¡ón 
Enaorail6'¡;.cesos

lntemos.

con base a lo manffestado, ra comisión Electorar y de prccesos rntemos, y
§
\

PRlifERo. La planilla integrada 
_ 
por Emesto Rafael Gutiénez Guízar comoPresidente y valeria Guadalupe Av¡u eut¡énez oomo vicepresidenta Efecutiva

obtuvieron más de las dos terceras partes de los r¡otos requerídos en térmlnos delartlculo 16 fracción lll del Reglamento de Renovación oe órganos coreghoos vP¡ocesos lnternos.

cuARTo' solicitar a la secretarla técnlca expida los nombramientos respectivos,
de acuerdo con lo señalado por el artfculo 30 fracciones xvll y XVill de tos Estatutosy por la base décima fracción vl de la conrocetoria para etegir a las personas que
ocuparán la presidencia y la vicepresidencia ejecutiva de la CoordinacftSn Ejecutiva
Estatal de Hagamos durante el periodo 2023-2026 expedida por esta comisión
Electoraly de Procesos lnternos.
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IQUINTo' Remítase el presente acuerdo al lnstituto ebcorft y de participación
ciudadana del Estado de Jalisco, a efecto de dar cumpt¡miá"i" Lir" Jstabtectdopor el artfculo 25 pánafo I inciso l) de la Ley Generar de partidds po¡1cos, asl comodemás relativos, respecto der periodo que ocuparán 

"r 
;r¿Jj; i.,r"ü o,ngenciapara el periodo 2023-2026 -l -

sExrg' Publíquese el presente acuerdo en los estrados ,L¡rroo" on la sedeestatat, asf como en ra página de intemer onc¡ái d;l;;];o"['Éü'o."'i" qre lamllitancia conozca su conteñido. 
yv' r¡s'i¡vv 

1 
v,vrrrwo ur

lsÉPTlilo. cÚmplase el presente acuerdo en los térmifros anteriormenteexpresados y conforme a la normatividad aplicable. t 
--

I

GuadalaJara, Jatisco, a 2T de mayo de 2021.

Comislón Etectoral y de proceaos tnterno]

,¡

T! n

Pablo

Crisüna

Oma

iiora

Vocal

Ganasco

Andrca Gonzá

ñoz

María Del Rosa rrcs Cruz
Vocal

Alberto iloreno
VocalVocal

nr\'
tt''J

ica
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íncieos c) y e), 43 pánafo pñmero incieo a, y 44 de la Ley Genaral
ademáe de lo estableddo los ertfcr¡los 4, 5, 6, I fraociones lll, M y V,

CONVOCATORIA

PARA Iá ELEGCIÓI{ DE IáS PERSONAS TITULARES DE PRESÍDENCIA Y
VICEPRESIDENCIA E.'ECUTIVA DE I¡ Gü}RDINAGIÓN
HAGAIOS, PARA EL PERIODO 202&2020.

ESTATAL DE

La Cornlslón Electo¡al y de Procesos lntem$ de la Asamblea de Hagamos, con

furdarnento en lo establccido en el adlct¡lo 41 de la ConetitucÉn de bo Ectadoo

Un6os Mexicanol, el aillcr¡b 2,25 Pár¡ar¡o prlmero lncho¡ a), 0, c) y 34 pánafo eegundo
Pañldos Polltbos,
2O, 58, 59, U,78,

79, 80, 81,82,83, 84, 85, ffi,87, 88, 89 y $ de lo¡ Estdutoc, esl los artlcr¡los l, 2,

4, 5,6, 7,8, 12, 13,14,f5,f6, 17, lE y 19 del Reglamento de
Colegidos y Procesos lntemos.

GOHVOCA

de

A las y los miliüentes
elección de titulareg
Ejeafiva Estatal Para

de elección de las
EjecJtiva

convocatoria
Electoraly de

Prooesoo lntemoe.

§EGUNOA. ln¡t¡ ncl¡ encal¡ada de ru ¡¡¡liz¡clón. t¡ Comlsión y de Procesos

lnteriog, será la anstanc¡a resPonsable de organizar, eveluer Y valUar la organizadón del

presente procedimiento, asl oomo de interyretar las dispooicionea con elmisno,

atendlendo
alpartido.

a lo establ€cido en too o{etivos, fundementos, pfncipios y aflicable

Ademáe, resotverá los cesc no Prcvistoc Por le
44óala [cYGene¡aleeñalado por los artfaloo 43 Y
el artlct¡lo 4 del Reglemento dede loa Eetatutoo del Partldo Y

Colegiadot y Procesoo lntemog.

convocatode ¡a

conbrme a lo
el

TERCERA. Etrpao, Elprocedimbnto de elccdón eeñalado on la

Úar¿ a las sliulentee etapas, mismae +n ¡erán gueslY?s:

l. Emisión de la convocatorie, reglrtro de planillas y dcclaradÓn de

ll. Elecdón por el Pl€no ds la Asemblca General:

ll!. éarficadón y declaraclón dc valldaz de h elecd&t' y

lV. Emidón de constandae y tom¡ dc pfdcsls.

Pádnel del

ENEE§



NAUAMUD.
El presente procedlmhnto oe reglrá bafo loe prlr¡dplos da legalidad, lmparcialidad' cefteza'

democracia, iguardad de géneno, transparenáa, sufragio unrver¡at, lrbre, e€arato y directo'

conforme a ro eeñablñ;á p,ñáipd¿f" d"t brrlcuñ z der Regramento de Renovadón de

O,B"nos C"leglados y Procesos lntemos del Partldo'

cuARTA. todaldad de elecclón. La elecdón se meltsará rnedlente votación direda de los

integrantes del pteni oá-¡" nr"rblee Estatat da Hagernoo, rlendo e¡rldre la planilla qt¡e

o4enga las dos t"ro'r.. pttt._JO" q votaáOn, conformá a b edabbcklo por hÚ artlculos 13'

17 fracci6n r, 24 y z6 oái"" gitatr¡toe dtH"gamos y por er a¡tfcuro 16 dc! Regramento de

nenovááOn de óiganos Colegiedoe y Procccoo lnternoe.

QU|NTA. Car¡or y durac6n. La presente cqwocetoria tlsne por objeto elegir a le3 Portonas

oue se desempeñarán cqno titutanes ¿e ¡a póo¡dencla y Vicepreltdencia Ejeicutiva de la

ñrt¡nr,¡On Éjecr¡tiva Estatal por el pedodo 2Ú,29'2026'

Las personas electas ocuparán elcargo dal I de juniodea(Elet 3l de fllayo &2Ü¿O'

5EXTA. Requl¡lto¡ para pedclpar. Para part¡G¡per en el presente proceao intemo se

deberán anmplir los siguierüee rcquisitos:

l. Sof de nacionelirlad mexknna con pleno gocs y eJerclclo de gus deracfioe políücoo;

l!. Ser militente de iagamog, condición qr"-se¿ vaiOaOa por la Seoetarfa Técnica de la

Coordinación Ejecutiva Estata[
l[. Haber armplHó puntualrnente Gon sr¡g derec]ros y obllgaciones que b coneepondan

mn el partido;

lV. Pres€ntar un plan de üaba¡o que contenga las propuestas y aeiones Pa¡a cl

fortalecimhnto del partHo a nlvel estatel; '

V. No haber auo sanc¡onada o sencionado por fallas graves a la dbciplina perüdlst4 y

v!. Presentar y firmar !a sotiritr¡d de registro de la flanilla.

sÉpntA. Document¡clón a ent¡oger parr el rrg¡sbo de ptanltlas. Cds Pla.nilb deberá

pre;ána.rü ro¡¡,*tu¿ ¿e r"g¡rt gusqru por8§ candidatu¡as. la cÜalpreecnFrá porescito

árr¡e- l" com¡s¡on E-láori¡ y de Proceaos lntemos, aompallada de los s§uientcs

dos¡mentoa:

l. cotra de ta credencÍal parra voüar de loe lntegranbs de la planilla;

ll. rormao de colicitu¿ tti reg¡etro de planlllm con lo¡ nombres de les p6f§9m9 qw serán

cardidatae a la pregldenclá y Vlceiruclrlenda Elccutiva. les planillas dobcrán obeervar

elprincípio de Pa¡*lad de gánero, Y

¡t. ilán oá rabajo señabdd- en la hacclón lV de la cláuouh SEXIA de h peeente

convocatoria

La Secreta6a Tócrrlce de ta Coorülnaolón Elecr¡üiva Ectetalv€rilicará el cumfllmlento dc lo¡
requicitos eeta4ecldoc en lac fiaelonee ll, tll y V _de la baeo SEXTA de la prescnte

coávocatoria, e informará lo conduoantc e h Comlslón Elec{oral y de Prooecoo lnteme.

OCTAVA, perlodo y moddld¡d¡¡ do nghlto. Lat.pemonao milltanbc qr dos€en
participar cn et feocúc proooso lntemo rlo elccd&t, podrán rcgbharse de manc¡e plutcnda!
o elcdrónlca.

\

E¡ r€Oilbo prtaanclalac reellzará en l¡ lcdc coletaldel pe¡lltlo, uHc¡d¡ ¡n la CaXe
López Coülla 1243, Col. Amerloana, Gu¡d¡l¡len¡, Jr[¡co.

PlCm 2 dc4
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lIA[iAMUS.

Elregistro elscfórilco se rcalizará enviando le documentadón en la baoe Séptima
al siguienta con€o etedlnlco oñdel:

Elperlodo da regigtro sqá loa dlas 24 y 25 del met dc meyo del allo de 09:00 a 19:00
horas de manera preeanclel, y de manera eledrütlca en cualquler
señalado.

dsflfodel periodo

La Secretarla Técnica de la Coordlnaclón Efewüva Estatal ve¡tÍrr¿¡¡á alúad da militantas
de la i¡fonnaún yde tas pertonas InEgrantee de la planllla. Pootedor a la

doq¡mentación, la Comlslón Elestoral y de P¡ocesos lntarnoc a lae planillas su
registro cono participantee en el preeente pfooEso intemo, a lravée,
proporcionado dunante su reglstro.

No se admitirán rcglshoe lirna det pfazo anteriormente sellalado ni

oorroo clectrónico

Per8on83 quc se

t.
il.

postulen en más de una planilta. En caso de dupllcidad, fe Comisión y de Procesm

lntemc dedd¡rá arál regiaüo eE válirlo, anulando en su ca6o

Será rcsponsatilidad de lao pbnlllas cumd¡ren los Érminos y
presente onvocatoria para obtgnersu regbüo.

establccidas en la

NOVENA. lmpcdlmnto pere pedclper. No podrán partldpar en
personas que se encuenüten en bs sigubnta supueetc:

prooeo lntemo las

Haber sido sancionada por sneter actc de údenda polftica en de gÉncro, Y
No ctrmpla con cualquiere de los reqisitoe eañaledos bas6 de la preesñtc
corwocabriia, o pfesente su regisüo en loo tárminos y edipr¡ladoc.

DECflA Saslónde l¡A¡¡mblea E¡t¡t¡ly proccdlmlcnto psn le Seco¡uocará
a eeeión de la A¡amblea Esilatal pra llevar a cabo el pmeente de elect*f¡. dlcfia

cctlp.Iados en los§e¡¡ón sorá @rüpcada y dltlglde confprme a los tármlm y
Estattrtor de Hagamoe, deUlir¡dme lnclulr corno uno de loe puriloo ordon dd dla cl
pro€so dc elcodón, mbme qu€ s€ desaroüerá confoime a lo

l. Las percorne inbgrantco dc la Coml¡lón Elcclonly de
encargadae dirigir el procsúo de elscclón;

lrbmos serán las

l!. L¡¡ planllls¡ reglstradse expondrán ante cl Pleno de la Estatal ou plan de
t¡abaio en cl qr.n indulrán las propueetr y acdonec pe?e ol
a nivel eetatal:

del partitu

lll.
ru.

[¡ elocclón carealizará mcdl¡ntc voto dlociodo lo¡ intcgmntel de
L¡ Coml¡tffr Elcdord y dc Proccro¡ lnlemol cúedu¡rá el

A¡a¡nblca Estrtel:
dr loc vdos

emltldos, deUcndo llover ru orpcdlvo rcgbtro, y prodamará
aquella que obtelrye l¡¡ do¡ tcrcc'r¡¡ pett t dc la vptaclón:

plüllh gnnadom a

En ca¡o de cmpate entrc do¡ o mlr plenllls¡, rc rupctlrá el
tinlcar¡rcntacntrc lm planllhecmp¡t¡d¡¡, dursrtc lar rmdr quo
tlrpru.sr la votad&t rcqucrlda;

de vpbdür
necasarhc para

V. Fl¡trillz¡de la clccclón, h Comlrlón Elccionl y dc Proeooc
pfanllla ganadora ¡ctú¡á proloda entc cl Phno dc l¡ A¡amblca

s
§q
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}IAUAMUü.
Las parsonas gue sean eleclsg lniclerán con el elercicio dgl orgo el I de Junlo del

p,"tánt" año y bnduirán con etmismo cl 3l de mayo dalz0Bg,edvo que la AsamHea

Egtatal acuerde su destitudón, Y

Vl. posterior a la ebcción, la Secrsterle Tácnice de la Coordinaclón Efectniva Egtalal

emitirá los nombramientoe conespondlentes.

La Secratarla Técnica de la Coordlnaclón Ejeculiva Estetal lnformará a lae planillas

,á¡¡Oár"nt" regletradas, la fedts y hora de la aeglón de la Asambba EstEtal, en donde s€

llevará a cabo la elecciÓn-

DEClllA pRmERA. lledloo de lmpugn¡clón. En caeo de lncoabrm¡dados con alguna

áelerm¡naOón dentro del presente proteeo, podrán lnterponerse !c ¡notlos da impr.rgnación,

üniempta¿os en el Ca¡iltuto l[ úe! Tltulo Quinto da los Estatr¡toa y al Reglameilo de

Renova'cftln de Órganoo Cdegiadoo y Proceeos lntemos.

DÉCltrA SEGUNDA. Publlcaclón. Prrblfguese y difundass !a presente or¡vocatorh en los

esúadoo ubicados en la sede estatal, asf como en h página do ¡ntern€t dcial a efedog de

que la militancia del partiio conozca su conteniJo.

GuadalaJar¡, Jallsco, a 23 de meyo de 2023,

Coml¡lón yde lntsmo!

Pablo Marla tlel Tonps C¡t¡z

Canesoo Jorgp Alborto

Vocal

A¡dtle

Páglna 4 dc a



HAEAMflS.
CERTIFICACÉN

Srendo las 14:30 horas det dia 1g de mayo de 2023 (dos mit veinrilconslrtuido fisicamente en el domicilio ubicado en la Calle Manuel Ló¡1243, de la Colonia Amencana del Municipio de Guadalajara, Jatisco oficlal del partidoHagarnos

Se hace eonstar que se encuentra publicada en los estrados y en la oficial del part¡doen la seccrón de Noticras y Boletines h!lps.1i[ruu.rr;l
-.1.f .,1',-i':,.i ,iI

lres), habiendonos
bez Cotilla nümero

Li iii t'r-r-.i .t : Qrt :lr1.l)i:t-r _J-Q-Ll1r ), ta convocatona "PARA A s PERSO¡VÁSTTUIARES DE LA PRES'DETVC'A Y Y'CEPRES'DENCIA DE LACOORD'NACIÓN EECUNVA ESTATAL DE HAGAIIIOS, PáRA PERTODO 2023-2026", emitida por la Comisión Electoral y de Procesos lntemos de la Estatat, tacual consta de 4 (cuatro) páginas firmadas cada una de ellas por seis integrantes,teniendo como fecha de aprobación el día 23 de mayo de 2023 el munícipio deGuadalajara, Jalisco, y de las cuales se anexan imágenes. mismas que se integran comoconstancias de la presente, al archivo general del partido. lo anleriormediante elpresente asto con fundanrento en lo señalado en el artlculo 28 ftacción XlV,30 fracción XVlll de los Estatutos de H4amos.

Lo anterior se asienta para constancia, así oomo para ros efectos regares

Ernesto Gutiérrez Guizar

Presidente

:',|,,:

;\
l,

\
,t\

,tl' 
t"

Andrea Goruá Beracoechea

Secretar¡a Técnica

C r p i\rt:hivo

Página 1 de I
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HAGAMfls,
oFtcto AE 03r202s

C. INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA ESTATAL OE HAGAMOS
PRESENTE

Remitléndoles un cordial saludo y a efectos de dar cumplimienlo con lo señalado por los artfculos
15, 17 fracclones ly ll, 19.22,26,28 fracción ll y lV, 30 fracclón lV y 60 de los Estatutos de Hagamos;
m€ permlto comunlcarles la coNVocAToRn A LA sEslÓN EXTRAORDINARIA, de la A¡amblea
Estata! de Hagamoc, la cual tendrá veriflcativo el día sábado 27 de mayo de 2023 a las 1l:00
hora¡, mlsma gua so lleyará a cabo de manera PRESENCIAL en el Salón Beethoven del Hotel
Country Plaza, ubicado en la Avenida Prolongación Américas, número 1170, C.P.45160, en el
municiplo de Zapopan, Jallsco, y se desanollará conforme al siguiente;

ORDEN DEL D¡A

l. Lista de aeistencia y declaración de quórum legal:
2. Lectura y aprobación del orden del dla;
3. lnforme final de actividades de la Presidencia de la Coordinación Ejecutiva Estatal perlodo

2020-2023;
4. Celebración del proceso intemo de elección de Presidencla y Vicepresidencia EJecutiva de

la Coordinación EJecutiva Estatal para el periodo 2023-2026, conforme a las bases
señaladas en la convocatorla emltlda y publlcada por la Comlslón Electoral y de Procesos
lnternos:

a. lntegrantes de la Comislón Electoral y de Procesos lnternos toman la dlrecclón del
proceso intemo de elección;

b. Exposición de los planes de trabaJo de las planlllas reglstradas, conforme al orden
determinado por la Comislón Elec'toral y de Procesos lntemos;

c. Proceso de votaclón directa de los lntegrantes del Pleno de la Asamblea Estatal;
d. Validación del proceso interno de elección, y
e. Toma de protesta de la planllla ganadora, ante el Pleno de la Asamblea Estatal.

5. Clausura de la seslón.

ATENTAMENTE
Guadalajara, Jalisco a 24 de mayo de?J23

Emesto Gufzar

Andrea

Secretarla Tócnlca

Lú¡u Coüh l2lt, Cdmh lr¡ricr¡¡.
c.p. ltt80, 0!d¡h¡m rdhco

llalslllo¡lrtlrco rllrI
C,c.p Aftñlvo

Páglna 1 de I



HAGAMfl$.
Acamblea Eetetal Extraordlnarla

del Parddo Politlco Hagamoc

Reallzada el dh: 27 de mayo de 2020.

En h cludad de zapopan, Jalisco, a loe 2T dlas del mes de mayo del allp 2023, slendo
las I l:00 once horas se raunleron en el sabn Beethoven del l-lotel Country Plaza,
ubicado en Prolongacíón Avenlda de Las Amáricas, número 1170, colonia Alhmíra, C.P.
45160, en elmunicipb de Zapopan, Jalisco, las y los integrantes & la Asamblea Estatal
del Partido Polftlco Hagamos con el objeto de celebrar Asamblea Estatal Extraordinarh,
mlsma que fue debldamente convocada y dirigida por el presidffte dsl partdo, Emesto
Rafael Gutiénez Gufzar, con fundamento en los artlculoe 14, 1s,17, fracciones, lv y IX,
22,28, fracclones lV y V, de los Estatutos del partido polftbo Hagamos.

DESARROLLO DE I-A SES|ÓN

Se da cuenta qtp 8e errcuentran presentes 100 de los 155 inEgrantes de la Asamblea
Estlatal, tal y como consta en las lietas d€ aslstenda arisxas a ta prcaente ac.ta,
existiendo el quórum legal, entm ellas y ellos h Secretaria Tócn¡ca y el Plesldente del
partido, de conformidad con los Estatuba del partido pollüco Hagamos, quieros a
continuación se enlistan:

I ) Emesto Rafael Gutiénez Gulzar - Presidente

2) Andrea González Befiacoechea - Socrdarla Técnlca

En virtud de encontrarse presentes las y bs integrantes de h Asambtea Estatal y al
haber circr¡lado la convocatoria con 48 troras de anticipaclón corno lo rnarcan loe
Estatutos del Partido Polltlco Hagamos dlriglda a lae y loe lntegrantes de la Asamblea
Estataly a la mililancia en genenalmediante la publicación en estrados en eldomblllo
legal del partido ubicado en: la Callo López Cotilla #1249, colonia Americana, en el
munblplo Guadalajana, Jallsco, el Preeidente del partido !a dectaxa lqal y formalmente
fnstalada.

Acto squldo, la Secretarla Tácnica del partldo y de h Asamblea dlo lectura a la
convocatoria que motfua la presente asamblea y que conÜone et siguiente:

ORDEN DEL Dh:

l. Llstra de aeistencia y declaraci,ón de quórum legal;

2. Lectura y aprobación del orden del dfa;

3. lnforme final de actlvidades de la Presidencie de la Coodlnaclón EJecutlva
Estatel periodo 2O2O-2O23:

Pfuina I de 4
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fIAEAMfl$.

4. Celebración dcl Proocso lnt¡mo de elecclón de la prcoldrncla y rdceproeldencla
efecutlva de Ia Goordlnaclón Efecuflva Estatal para el perlo¿o 202&2026,
conforme a las basec señaladas en la convocatorla enrttlda y publlcada por ta
comlslón clestorel y de proceos lntemoc:

1. Celebracbn del proceso intemo de elecclón de PresÍdencla y Vbepresidencla
Ejmutiva de la coordlnaclón Ejecutiva Estatal para el perlodo 2029-2026,
conforme a las bases seflaladas en la convocato¡ia emitlda y publicada por ta
Cornisión Elec,toral y de Pmcesoa lntemos:

a. lntegrantes de !a comlslón Electoral y de pmcasos lntemos toman la
dlrección del proceso intemo de elección;

b. Exposiclón de los planes de trabaJo de tas planlllas registradas, conforme at
orden determinado por la comislón Electoraly de procesos lntemoe;

c. Proceoo de votación directa de los integrantos del pleno de h Asambloa
Estatal:

d. Validaclón delproceso intemo de etecdón, y
e. Toma de protesta de la planllla ganadora, ante el pleno de la Asambloa

Estatal.

5. Clausura de la seelón.

l. Uota de asl¡tencla y declaractón de guórum legnl

La Seqetarla Técnlca informa al Prcsldenb gue do acuedo con la lista de aslstenc¡a
elabo¡ada para ests efucto se encu€nfan presontog i00 de los 155 delegados
acredihdos con nombramiento eteedldo a h fecfia confurne a los Estatutos del parldo,
por b que existe el qr.rórum tegal para dar ]nldo con h Asamblea.

2. Lectura y aprobac;lón dcl onfcn det dfa

Continuando con el desarrollo do la aeambtee. la Secrstaria Técnlca, a eol¡cltud del
Preoldente, proced[á a dar lectura a loe puntos del orden del dfa, somet¡érdolo a
consideraclón y votaclón del Pleno.

En votación ecorÉmica hs y los lntegmntee presentes de la Aeamblea Estatalapmbamn
por unanimidad de votos elorden del dfa en los térmlnos propuestos.

3. lnforme flnal de acüvldades dc la Prealdencia dc la Goordlnac{ón Elecutirra
Estatal pedodo 202Glm2g

Para este punto tanto el Pr€sldente como la Vicepresidenb de la Coordinación EJecr.úiva
Estatalrindieron a¡rte Ia Asamblea Estatalelinforme de actlvidades que comprende el
periodo 2020.12023.

Lfuz Grm fl{s, Gdú lmtcnt
Cr. lllB[, 8ldt&r EitG!

ll¡0aIn0§lill3c0.mr
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HAGAMfIS.
Para este punto el Presidente informó al Pleno que conforme a lo señaledo 6n la
convooatoria a esta s€61ón y en la prcpia convocatoria ds elécclón, ee dará inicio con el
Ploceso intemo de elección de presidencla y vlcepreoldencla ejecutiva de h
Coordlnaclón Ejeoutiva Estatal para elperiodo 2023-l20m.para lo cualcedló la direodón
de la smión a hs y los integrantes de la Comisión Electoral y de Prooeeos lnternoe para
su realizadón.

Ac'to seguldo, las y los íntegrantes de la Comisión Electoraly de Procesos tntemosr
pasaron al presfdlum para dirigir el proceso de elección. En este sentido el Presidente
de la Comisión Edgar Omar Guzmán Muñoz hizo uso de la rroz informando al Pleno que
para el presente proceso intemo se reglstro 1 planilla la cual anmplió con loa requisftos
y tármlnos establecidos en la normatiúdad intema y en ta convocatorla reepec.tiva.

Confurme a lo anterlor, se procedió en térmlnos de lo soñalado en la basa OECttr,tA ¿e
la Convocatorla emitlda por la Comisión Electoraly de Procesos tntemos, por lo cual se
le eolicitó a la planilla lntegrada por Emesto Rafuol Gutiánez Gufzar y Valerh Guadalupa
Avih Guüénsz que prudieran a exponer su plan de trrabafo.

Termlnada la expoalcbn del plan de trabaJo de la y el asphante, nuevamente el
presldente de la Comisíón Electoral y de Procesos lntemos hlzo uso de la voz para
señalar que al no exlstir más planlllae reglstradas y de oon&rmldad a lo eeñalado por el
artfculo 16 fracclón lll del Reglam€nto de Renor¡aclón de órganos Coleglados y
Prccesoe lntemos, asf como en la convocatorh ernitida omunlca al Pleno que la
votaolón requerida para aprobar a ta nueva dirigencla ó de hs dos terce¡rae partes de
las y los delegados preentes, por lo que sé procodló a llwar a cabo el proaeo de
votación darecte da los íntegrantes del P.lÉno de la AeamHea Estgtal,

A su vez, el Presidente de la Comlefián lnformó al Pleno, prwio al inicio de la votraci&r,
que el pasado l8 de mayo, la Gonrleldn dotsrminó que Jorge Vargas Moreno y Crlsüna
Canasco Acosta, -vocalee de eea combión-, serfan loe escn¡tadoree de te preaente
elección.

Acto seguido, et Presldente de la Comlclón eollcitó a la Secrstarfa Técnica de la misma
que prccediera a nombrar lista a las y los delegados presantee para que al escrrchar su
nombre, Pasaran alfiente por su boleta y emitieran su voto dentro de la uma lnstaláda
para talefeúto.

Una vez terminado el proceeo de votacirSn y nombradas la totalidad de las delegaciones
presentes con derecho a voto, olpresldente de la Comlslón eolldtó a bs escrutiadores
que procedieran al conteo de los votos y el registro de los mlemos, dando como
resultado 94 votos a favor de la planilla integrada por Emesto Rafael Gutlénez Gufzary
Valeda Guadalupe Avt¡a Gutlánez, así corlo 6 votos nulos, por lo que el preeldente de
la Comls¡ón lnfurmó al Pbno que la planilla obtwo el númerc de votos reqrrerldos para
ser declalrada formalmente elec{a y ocupar los cargoe de Preeldente y Vhepresldenta
EJecutiva de la Coordinación Ejecutiva Est¡atalpara el perbdo 2023-2026.

r l@mrntes dc b Csnklón Etecbal y de Prccegoc ¡ñt6mos d. la Aoamtilea Est¡tal:

Pr€r5enbr Edg6r Onar GL@ún Mr.úloz
SecrEtaris Tócrlca; fuúlBs Gonzáloz Bcracocchca
Voc¡h P¡blo i,huricb FbrÉndaz Mora
Vocel: Marl¡ dd Roaa¡lo Tor¡ee Gnz
Vmálr Crbllne P¡üch Crmsao Acolte
Vocal: Jorgs ¡¡6¡1s Vargna Morcm
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HAGAM[I§.
Acto seguido, se declarú la valldez del proceso intemo de elección de la preeldencia y
vloepresidencla eJecutiva de h Coordlnación Ejecutiva Estretrl rr¡ra el wbdo z}z&
2026' al cumplirse con los tárminos y c.ondiciones estabtecldas en los Estatutos, el
Reglamento de Renovacbn de órganos cobgiadoe y procesos lnlemas, asl como en
la convocatori.a expedida por la Comisión Electorat y de Procesos lntemos de esta
AsamUea Estetal, asf como al no exisür impedimento tegnl que impída su par¡cipación
y ehcción se declaró brmalmente electa la planilla lntegrada por Emesto Rafael
Gutiénez Gulzar y vahrkr Guadalupe Avib Gutiénez, quiones ocuparán el cargo a
partlr del dfa I ds junio del presente año y hasta el 3l de mayo de 2026, solichanáo a
la §ecretarfa Técnica que se expidieran los nombramientos respectivos. Al corrcluir
dicho proceso se hizo la toma de protesta conaspondiente a la nueva diñgench del
Partido Polftico Hagamos y se concluyó con el presente punto del orden del dla,

5. Clau¡ura de la se¡lón

Por último, el Presldente de laAsamblea hizo el uso de la voz señalando que al no existir
más asuntos listados en el orden del dla, se da por clausurada la misma a las 14:15 del
dla27 veintisiete de mayo &l-2023, agradeciendo a todas las pensonas asistenles.

con fundamento en lo goñda& en et wilculo 2g fracchin xlv, go frarcbrcs x,
x, xl, xll, xlll y )fllll ds los Esfafrlos & Hagamos, ta presi&ncia y seaetaría
Técnica de la cwdlnacfin Ejwuttva Esffiat dan oonstancla det antentdo & la

caal se integn al archivo gerrrr'ail del pqtib.

a27 mayodeZOZS

Gufzar And¡sa

túprh|f¡ltlS,hlnllrdm.
B.P. faffil, edd{m.h[¡cr

nogomoS¡all¡co.fllr
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LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASATIBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POLhCO HAGAi,IOS

FECHA: Sábado 27 demayodetZO23

Presidencia Emesto Rafael Gutiénez Gulzar 024

Vicep residencia Ejecutiva Valeria Guadalupe Avih Gutiénrsz oao

Secretaría de Finanzas Martha Elena Grfiénez Delgado

Secnstaría de Organización César Guillermo
Gómez

Ruvalcaba

Secretarla Técnica Andrea González Beracoechea oqz

Coordinación Jurfdica Ana Teresa Rodríguez Yerena 03p

t,



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POLIflCO HAGAMOS

FECHA: Sábado 27 de mayo det 2OZ3

Coordinación
Comunicación

de Guillernp
fvladr[al

Enrique Qulroga
65z

Coordinación Electoral Edgar Omar Guzmán Muñoz

LN
Coordinación de Derechos
Humanos Yesslca lsabel Santana Méndez

04;
Coordinación de Género e
lgualdad Sustantiva Sandra Gabriela Akarez Gonález

NL

Coordinación de Salud pública Armando Prado Garcfa

Coordinación de Arte y Cultura Marfa José Soto Cárdenas tlav'o bsd o.{g

Coordinación de Educación Mónica Almeida López
004



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE láASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POLíNCO HAGAMOS

FEGHA: Sábado 27 de mayo del2O23

Coordinación Tenitori al dr-
at,e 4 /) t/, P.C

Jorge Vargas Moreno

Coordinación de Formación y
Capacitación Política Cristina Patricia Canasco Acosta

03B

otl

Coordinación de Combate a la
Desigualdad Adira Monsenat Fieno Villa

Coodinación de
Sustentabilidad y Nuevas
Generacircnes

Raúl Alejandro Márquez Mora
o4+

O3Z
Coordinación de lnnovación
Polftica Carlos Enrlque Macias Hemández

Coordinación de municipalidad
y federalismo Edna Janelli Gonález López

o \5.
.---\'------
V

Coordinación de Regidurfas Franciso Javier Aceves Ald rete 6q

{



LISTA DE AS¡STENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE I.AASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POLíNCO HAGAMOS

FECHA: Sábado 2t demayodet2O23

Coordinadora del Consejo
Consultivo

Mara Nadiezhda Robles
Villaseñor os3



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINAR¡A DEL PARTIDO
POLIilCO HAGAMOS

FEGIIA: Sábado 27 demayodet2023

Regional Jorge Arceo Gutiénez

20.Bolaños Luis Donaldo Rosales Bugarfn

33.Chimaltitan

Ramón Sánchez Bobadilla

27 Adriana García Romero M

43.H Martha Alicia Quiñonez Ramos

*'A
0tq

o6

illa elM.H
José De Jesús Franquez Linares rJ-ec¡

Tryq 034

63.Mezquitic
Rosa María Bonilla Pinedo

ÚL

005



L¡STA DEASISTENCIA DE IáS Y LOS DELEGADOS DE I.AASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINAR¡A DEL PARTIDO
POLITICO HAGAMOS

FECHA: Sábado 2T de mayo det 2023

73.San Cristóbalde ta
Bananca

Efraln Avib Urzua

78.San Martln de Bolaños

Erika lsabel Teran Frausto

6r;tto a:qt ll.'ü e g^Ll t

81. Santa María De Los Filiberto Robles García ow

11s.V¡lla G Clemente
oz4W

Regional Abraham Salazar Jiménez
06+

3.Ahualulco de Me¡cado Alberto Castillo VirJrioJo # ót¡

6.Ameca
Ana Rosa Cabañas Jiménez



LISTA DEASISTENCIA DE I.AS Y LOS DELEGADOS DE LAASAiIBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POL¡TICO HAGAiJIOS

FEGHA: Sábado 27 de mayo del2023

37.Etzatlán
Roberto Carlos Rodrfguez

7.San Juanito de
Jesús Osvaldo Flores Duran

77.San Marcos
Lorenzo Flores Amézquita od/

o

95.Teuctritlán
Ana Rosa Morán Hemández

l*-;^(?"^ o¿

Regional Vicente de PaúlCalderón Beltrán

uila94. RaúlAneola Muñiz 043

57 Esteban Escobedo Luna 0?3



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POLíNCO HAGAMOS

FECHA: Sábado 2t demayo del2023

uillo42 Luis Antonio León Ruíz

l0.Arenal
Braulio Pamplona Huerta

5.Amatitan

Effi$re Sánchez Ravelero o?l

83.Tala
Mar[a Del Sagrario López Tones 0/5

Reglonal

RulzJo Dan (+

de Moreno HemándezEunice SaraiGarc ia



L¡STA DEASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL EXTRAORDINARIA DEL PARTIDO
POÚNCO HAGAMOS

FECHA: Sábado 2T demayodel2O23

Jared Oswaldo Alié¡ezVillalpando

de Jalisco

75.San Juan de los Juan Ramón Gonátez Rodríguez 057

9l.Teocahiche Ricardo Hemández

ll6.Villa Ariana Diaz

l1O.Unión de San Antonio María Femanda Zermeño

36.Encamación de Diaz Luis Chávez



LISTA DE ASISTENCIA DE IAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAilIBLEA ESTATAL DEL PARTTDO POLÍNCO HAGAMOS fo§
FECHA: Sábado 27 demayo del 2023 \

l7.Ayotlán
Moisés lsaac Hemández Arámbula

Ji

35

Ricardo Taragoza Lún

49

Hugo López Castellarps

(§"A

18.La Barca

Gabriela López Castellanos

\ll

eÉl



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGAf}OS DE LAASAXIBLEA ESTATAL DEL PART¡Do PoÚflco HAGAIuos

FEGHA: Sábado 27 de mayo del 2023

Reglonal Hemán Carmona Múñlz

c+\

117 Conientes

Miriam Eunice Gaxiola Mcencio

4,

Puerto

Lino Francisco Jacobo Gómezfüñ g.\s.r r-r<-
o+5

l0l.Tomatlán
Gustavo Navano Romero 4 o1a

¿

Regional Angel Guillenrp López Dueñas oc3

Viridiana Rodríguez Topete
o5s



LISTA DE ASI§TENC¡A DE LAS Y LOS DELEGADOS DE I-AASATBLEA ESTATAL DEL PARnDo PoL¡T¡co HAGAMos

FECHA Sábado 27 de mayo det 2023

60.Mascota
Mayra Domínguez Rosales

de Allende84.

Edgar isklro Gómez Sarmienta

1

Bélg¡ca J iménez Organista S&-G.zo06\

Blanca Estela Rodríguez Rodríguez

Regional Cristian García Lozano

utou Ornar Eduardo Becena Suro 5+

4T.lxtlahuacán del Rfo
Diana Aniaga Reynoso



LISTA DE ASISTE}ICIA DE LAS Y LOS DELEGAT}OS DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PART¡DO POLIflCO HAGATÚOS

FECHA: Sábado 2T de mayo del 2023

21.Cañadas de Obregón

lrma Yolanda Muñoz yñíguez
óGq

óet62

Omar Saul González Romo

112.Valle de

Brayam lván Guzmán Vázquez
übo

l18.Yahualica Gonález Gallo oSc

Reglonal Pablo Mauricio Hemá¡rdez Mora

O++

125.San I Ceno
Mayra Guadalupe Jiménez Muñoz

de Morelos93

Claudia Guadalupe Franco Gonález

@ o1$

de Angelica Montsenat Espaza tñiauez



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASATIBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POLíTCO HAGAi'OS

FECHA: Sábado 2t demayo det 2023

106.Tototlán

Francisco Javier Aceves Velázquez
qf1

12 del

lsaías Montes Becerra

l-w {nl"r{á o+?

l.Acatic
Alonso Cirilo Chávez Nungaray

oa8

S3.Juanacatlán María De Lourdes Enciso Atvarado @eño fr,O(,1

1

Luis Alejandro Bustos Füamírez ó?ó



&LISTA DE ASISTENCIA DE T-AS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POÚNCO HAGAMOS

FEGHA: Sábado 27 demayo det2023

Regional Fabricio lsrael Corona Vizcana

16.Aútlan de Navano

Domingo Velázquez Pérez

s{7

3l.Casimiro Castillo

Javier Aleiandro tt¡lartln Del Campo Cruz

25.Cihuatlán

Julio Cesar Sandoval Soto

29.Cuautitlán de Garcí naBa

Hortensia Jacobo Padilla

45.La Huerta
Oscar Gonález Pérez

70.Mlla Purificación

Ana Rosa Ruelas Ruelas



LISTA DE AS¡STENCIA DE LAS Y Los DELEGADoS DE LAASAilBLEA ESTATAL DEL PART¡DO pOL¡nCO HAGAMOS

FECHA: Sábado 27 de mayo det 2023

Reglonal Franklin Alexarder Montoya lvlejía

1

Miriam Denisse Villegas Verbera

,-.1*'
Lourdes de la Tone García

tl

I
María DelCarmen Gonález Uribe

54.Juctritlán

Daniel Mendoza Jiménez 441
90.Tecolotlán

Aranüa Minerva fuias Mer¡doza

.Tenamaxtlán Adriana lsabel Gonález Casillas Cm

I

ntla&¡



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PART¡Do FoLÍTlco HAGAiloS

FECHA: Sábado 27 de mayo det 2023

1l1.Unión de Tula Dolores Flores Anacleto cq3

Regional

Juan Amulfo García Michel llb

39.ElGrullo

Alejandro Zamona Osorb

56.Ellimón
Giovanni Rodolfo Garcla pelayo

100.Tolimán

Jorge lván Guzrnán Dlaz

107.Tuxcacuex@
Paula Judith García Ramírez

103. Maximino



LISTA DE ASISTENC¡A DE LAS Y LOS DELEGADOS DE IáASAIJIBLEA ESTATAL DEL PART¡Do PoL¡nco HAGAilIos

FEGHA: Sábado 27 de mayo del 2023

!!!\temajac de Brizuela Sara Eril<a Moreno Mares

122. de Vadillo

Edith Sandoval Chávez

Manuel Enrique De La Cruz Mancifla

\
,.%.

IGabriel

Josefina Blanco Enciso

CtrI,I

86

María DelRosario Tones Cruz

§

Regional Luis Adrián Lozano Dávalos

icr{

flr¡



,j
LISTA DE AS¡STENCIA DE 1AS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POLíT¡CO HAGAIIOS

FEC}IA: Sábado 2T demayo del2O23,

74.San Diego de Aleiandría Omar Aleiandro Clemente Debadillo

76.San rlián

Silvia Gonález Angulo

S.Arardas

Eric Salvador Madfnez De La Cruz

CFÉ

fGtia Paola De La Tone pé¡ez

50.Jesús María
Luis Alberto López López

1,rL

ElAlto80.San

Esther Esquivel De La Tone
e*{r+e€- €.seq.,TL Ae <-_q 1-- -

Regiona! José Alejandro Aviña Sánchez

l4.Atotonilco elAlto José Coronado Tones



LlsrA DE AslsrENclA DE LAs Y Los DELEGADOS DE LAASAMBLEA EsTATAL DEL pART¡Do pollnco HAGAI os
FECHA: Sábado 27 de mayo det2023

Regional Obed Martínez Garcfa

59.La Manzani lla de laPaz
Guillermo Valencia Barajas

6l.Mazamitla
Rodrigo Novoa Bemat

elAtto96.

Ma. Del Rocio Garcia Custodio

71

Ana Launa Villalvazo Sandoval

11 de

María De Jesús Jasso Chávez



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAMBLEA ESTATAL DEL PARTTDO POLÍTICO HAGAMOS

FECHA: Sábado 2t de mayo det 2023

Regional Gloria Elizabeth Tones Ramírez

)

l0S.Tuxcueca

Ma. Del Refugio Ruíz Sandoval

92.Teocr¡ de Corona

Marfa Rosa Godinez Madrigal **,t^{"* GÁinz- {/

51.Jilotlán de los Juan Pablo Panduro Soto

82.Santa Marfa delOro Tones Pérez

S5.Tamazula de Gordiano

Francisco Javier ÁMarez Chávez



LIsrA DE AslsrENclA DE las Y Los DELEGADOS DE LAASAiTBLEA EsTATAL DEL pARnDo poLínco HAGAMo'

FEGHA: Sábado 27 de mayo del 2023

Regional Francisco Orid¡o Castellón ponce

121

Sandna Leticia Sánchez Vatencia

6T.Pihuarno

Efraln Mora Magaña

15

YareliAngulano Galván

38.Gómez Farfas

Josué Ulises Solarc Joaqufn

58.

Brenda Montsenat V ázquezRamos

ST.Tecalitlán
Brenda Cecilla Gómez Lara



LISTA DE ASISTENGIA DE I-AS Y LOS DELEGADOS DE TAASATIBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POLITICO HAGAMOS

FECHA: Sábado 27 de mayo detZO23

l04.Tonila
Javier Magaña Rocha

109.

Sonia Noemí Baltazar yázqvez
1- L-4,.

elGrande23

Miguel Angel Rangel Romero

Guadalajara

Tezozómoc GómezArturo

Zapopan

David Razón uenes

Tlaquepaque

\qq Elizabeü Cortés

.?l
.¡

Tonalá

Jose Fra Ávila Silva

Yázquez



LlsrA DE AslsrENclA DE LAs Y Los DELEGADOS DE LAASAIúBLEA EsTATAL DEL pARnDo poLlflco HAGAmos

FECHA: Sábado 27 de mayo delZOZ}

Tlajomulco
1 Andrés González Ulloa

ElSalto

ra Ledezma



LISTA DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS DELEGADOS DE I.AASAMBLEA ESTATAL DEL PARTIDO POLíNCO HAGAMOS

FEGHA: Sábado 27 de mayo del 2023

A-¡fit( \ ¡

Regional Luis Ge¡:ardo Plascencia Gonález

65

Jesús Apolinar Figueroa Martínez

I

68

Marisol Jaramillo Flores

32

Adriana Alejandra Mendoza Renterla

\AL
los Membrillos46.lxtlahuacán

Karla Joana Beltrán lrñoctezuma

t2.Acatlán de Juárez 1 _E!qf Medina Siordia

114.Mlla Corcna
Roberto Langarica González

I



LISTA DEASISTENCIADE LAS Y LOS DELEGADOS DE LAASAIIBLEA ESTATAL DEL PART¡DO POL|TIGO HAGA]IIOS

FECHA: Sábado 27 de mayo del 2023

119.7awalo de Tones
Atfredo Banagán Encamación



HAGAMflS.
SOUCITUD DE REGISTRO DE PI.ANILIá

PROCESO INTERNO DE ELECC|ÓN DE TITULARE§ DE I.A PRES¡DENCIA Y
VIGEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE I.A GOORDINAffiN A'ECUTÚA ESrÁrNr.

PARA EL PERIODO 202&¡202A

h Datos dc lntegrantes de la planllla

Asplrente a tftular de la Precldencia

Nombre completo; ERNESTO RAEAEL GUflÉRREz cUfZAR
9.ry9o electónlco: emeslooutiqnez@haoamosialisco. mx
Tdáfono: 3$30.2G8&23

A¡plrante a tih¡lar de la Vtcepresidencla EJccutlva

Nornbre completo: VALERTA GUAITALUPE AULA GUT|ÉRREZ
Qrreo eledrónico: valeavg!¡@omait.com
Teló6no: 3&31-8S0$97

ll- Documentaclón entrogada

Copia de h credencialpana rotar
Plan de habaJo.

de loe lntqg ¿¡ ta planilla, y

AcephEos formar parte del prooeso intemo de ebccbn, coftcfsndo formalmonte el rrybúo
$ la ntg$lla paE coqterdq a ocuper he caqoe ci»mo ütt¡hrus ds h preeHe¡ñh y
VicepresUencla EJecr¡üra de la Coordnar$Oñ EjgsilS,r,e Estatal do Hagamos y
manifestamos conhr con loo requleltoo estabhddos,rifir.¡t. s6¡vocatoria, espefñcan€nte
en su hse sexh que a la leüa dice:

Raqyrdbs pon'prdclpr. para particip* en et prlsrlnte proceso ¡nterrto s
deb¡án campllr con bs sigubntes rcguisitos;

,. ser do nacbnalidd mexlcana con pteno pce y ejercfude st¡s dercclps porfficos,
,,. sar milltante de Hagamos, andictón que s*á vafidda N¡ ta *crcwtaTécaba

de la Wlnacil5n Ejecutiva Estatat
llr. Habr cumpliú punfintmente con los derecttls y c/fllgactonos qn b c¡ryrcryrl¡f,an

an el prüdo;
lv. hpwntar un plan da tabajo que contenga hs pw¡lesfas y acckxns pen el

Malecimbnto dct partWo a niwl estatet;
V. Alo ñatbr s*Co sancbnada o sanclonado pry tbl[as gfraues a la ü@tina ¡eifrHa,

v;

En eee sentido, nos oompromebmos a respetar y cil.sndir con lo eshqedtb €fl b§
doc¡¡mentos Mslcos del partido, las demás normas intcrnas, lo estableddo, on h
convocabrh del presente proosso lntemo, asl oomo lae determlnadones Oe ta Com¡r¡lOn
Electoral y de Procesoe lnternos y de la Asamblea Estatal.

Páglna l de 3
[EGell|X&[¡bfrcM.
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HAGAM[I$.
Por Ú!Ümo, aceptamos ser notificados mediante et slguíente @freo elecirónico
ernsEtooutlenez@haoamosialisco.mx , para todo lo relaclor¡adó con elprceente prooeso de
ehcción.

El Partido Polltico Local Hagamos, es el responsabb dol tnatambnto de loe datoe
personales proporclonedog, loe cuales serán uülizados oon h finalftlad de ilevarja cebo
pR ceso de regbtno y trámites vinculados con el proceso ¡ntenp de ábcrró-n-. 

-'- --' - ----

Los datos pasonales no setÉn hansferidos, salvo aquéllas que séen nee§eríss paft¡
atends requerirnlentos :de infurnración de una ar¡Uidad conrpetente, que óÉn
debldamente fundados y motivados.

Para ejecer 8u§ derec{ros ARCO podrás acudlr dlrcc"tamonte ante la Unidacl de
franeparenda, ubicada en la Gaile Manuet L6pz coffia 1249, col. Amarlcana,
Guadalajana, C.P. 441e0, Jalis@, de g:00 a 18:00 hores, de lunes a v¡eáes'án ¿f"" ta¡fpr,
o blen, a haváe de la PletaformarNaclonal de Transparantia. para maygr tniprnnac¡ori
aoerca del trahmiento y dc los ,redroslqtJo pt¡ed6 fráoer rábr, usted pr"d" ;.*Ñ¡i
gvlso.. de privacidad ¡n1*{. .qspgq¡bb on te páginá onoá oel parroo:
httos://ha oamosialisco. mx/oriVacidád/

Aviso de Prlvacldad

de mayo de&23

ampleto y dél Nombre
Presidencia

+lt

Vb pe sid encia Eie cutiv a

,¡

8f

D¡to¡ lbn¡do¡ cn
Reclbló:
F€che y hora:
D@umenbs

¿aCC'*Q¡Y,Y^

$.tGretfl!,Gffifrrh
cP.fl@Wtsrffi

rlrrgamolHlreo.mr

Página 2 de 3 I



HAGAMfIS.
DOCUTENTACÉN PRESENTADA POR PIáNILI.A:

A LA PRESIDENCTA

ASPIRANTE A LA VICEPRESIDENCIA

l,lota: En ctnrpllmiento a h ñaociiln ll de la base SE)ffA ds ta conrrccaffi, h Cornbión
Electoral y de Proceeoe lntemoe Eolicitará a h Secrstarfa Técnica de le Cooi{lnadón
Ejecytlva Eebtal la constande de afilhdür q¡e acredite h mllttanda de eUla asp¡ante.

RECIBE POR PARTE DE LA COME!ÓN ELECTOMI- Y DE PROCESOS II{XERNOS
DE I.IAGATI{OS:

Lap h& lllt, E¡brh f¡d¡n.
Btl{l8,Wrffi

n00[sBl0llsso.nu

st NO Copia de la wta¡r
SI t'lO de lall. Formato de sollcitud de
s NO habajo que contenga

brtalecimiento de la
y prqflrcstas pa¡a ellll. Phn de

a nhrclcbtd

8t NO t. de la crederrcialpara
§l NO ll. Formato de solicitud de
sr NO kabajo que contenga lae,'áecló V il$r¡ssEofira ei

fortalecimiento de la es{ir,¡c.tr¡ra a n:lwl€statal

lll. Plan de

Sa¿-wtaúa tL,o- .
FECHA ¿> (-/)

FIR'{A Y SEI-LO

Páglna 3 de 3 t
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lnstituto
Electoral
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FOLIO: 13299
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FrRMA eucrnónrcA cABRAL MED,

F¡RMA eucrRónrcA rEPC:
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE ]

CIUDADANA DEL ESTADO
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E JALISCO
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HAGAMflS.

Chrlstlan Flores Garza
Secretario EJecutivo
lnstituto Electoraly de pailicipación ciudadana de Jalisco
Presente

En via de contestación al requerimiento formulado en el oficio 1l
via coneo electrónico el pasado I3 de Junlo de 2023, mediante

parlido polltico celebrada el pasado Zl dema¡o de ZOZ}, para e§
de acordar la soticitud realizada et pasado 02 de junio donde se (
Asamblea Estatal de Hagamos nombr6 a Valeria Guadalupe Ar]
Emesto Rafael Gutiérrez Gufzar como vicepresidenta Ejecutiva yf

Coordinación Ejecutiva Estatal.

se le remita la informaclón y documentaclón relaüva alproceso
cualsolicita que

renovación de la
presidencia y vicepresidencia elecruflve de la Coordinación Ej Estatalde este

Jurldico 0812023

notificado

itar en posibilidad

rcomunicó que la

iila Gutiénez y a
lPresidente de la

A fin de dar cumplimlento al reguerimiento de cuenta y en relació a los puntos a),
c), f) y g), se remite elAcuerdo de la Comisión Eledoraly de lntemos de
la Asamblea Estatal de! partido politico local Hagamos mediante cual se califica
y valida elproceso intemo de elección de la presldencia y
Estatalpana el período 202}12026.

Ejecutiva

En relación a lo puntos b), d) y e), so remite la Convocatoria para i
personas titulares de la presldencia y vicepresidencia efecutiva de
Ejecutiva Estatatde Hagamos para elperlodo 2023-2026.

Por lo que ve al punto b), se remite la certificación de la
convocatoria respectiva.

p elección de las

I la Coordinación

lcación de la

Por otra parte, se advierte que el oficio sn elque realiza el requerimlento

los regul'slfosseñala que el lnstituto pretende 'verlficar gue se cumplieron
rmpuesúos en los Esfafufos de Hagamos, conforme a los seña/ados
err sus documenlos infernos paru la renovacián de los da /os' dlrigentes". por lo que cabe aclarar qu€ Ia lnstancla facuttada para ello es la
Comlslón Electoral y de Procesos lntemos de la Asamblea Estatal e Hagamos, en

hagamosialisco.mx §cooo@



HAGAilIfls,
términos de los artfculos 58 de los EstaMos y 5 del Regtamento de Renorración de

Órganos Colegiados y Procesos lntemos de Hagamos.

Por lo que en términos de lo expresado en etartlculo 23 inclso d) de la Ley General

de Partidos Politicos que señala bs derechos de los partidos pol[ücos, rne permito

solicitarle se nos terqa en tiempo y forma dando cumplimiento al requerimiento de

cuenta y en tales consideraciones pmceda conforme a lo establecido en elartlculo

25 inciso l) de la Ley Generalde Partkios Pollticos.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo

Atentamente

GuadalaJara, Jallsco. l6 de funlo de 2023

Diego Vázquez

Re nte Pmpietario

Hagamos

hagamos lal¡$co.ntx ilAoAM0§JAu$C000@
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Ghristian Flores Garza
Secretario Ejecutivo
lnstituto Electoral y de participación ciudadana de Jatisco
Presente

En vfa de contestación al requerimiento formulado en eloñcio Ol3}Sfi:}2gnotificado
vla coneo electrónico et pasado 30 de junio de z0zl, con relación al oficio
01194/2023, mediante el cuar soilcita quo se le remita la información y
documentación relativa al proceso de renovación de la presidencia y
vicepresidencia ejecutiva de la Coordiqción Ejecutiva Estatal de este partido
polltico celebrada el pasado 2l de mayo de 2023, donde se nombró a valeria
Guadalupe Avila Gutiénez y a Emesto Rafael Gutiérez Gufzar como Vicepresidenta
Ejecutiva y Presidente de la Coordinación Ejecutiva Estatal.

A fin de dar cumplimiento al requerimienro de cuenta y en relación a los puntos a) y
b), se remite la documentación siguiente:

La Convocatoria a la Asamblea de fecha 27 da mayo de 2023
Acta de la Asamblea de fecha 27 de mayo de 20231

Lista de asistencia de la Asamblea de techa 27 de mayo de 2023

Por lo que ve al punto c) se remite la solicitud de registro de planilla para el proceso
intemo de elección de ütulares de la presidencia y vicepresidencia ejecutiva de la
Coordinación Ejecutiva Estatal para el periodo 202s2026, recibida por parte de la
Comisión Electoral y de Procesos lntemos de este partido polltlco con fecha
veinlicinco de mayo de dos mil veintitrés, rnediante la cual se acredita el registro de
la fórmula conforme a la convocatorla a elección y la normativa de Hagamos.

Una vez hecho lo anterior, se precisa y reitera que la instancia competente para

verifiar que se cumplioron con los reguist?os impuesfos en los Esfatufos de

Hagamos, conforme a los procedimienfos se¡íalados en sus documentos internos
para la renovación de los nombramienfos de /os dirigenfes, es la Comisión Electoral
y de Procesos lnternos de la Asamblea Estatal de Hagamos, en térmlnos de los

t El presente documento deberá aprobarse por la Asamblea en la próxima sesión que celebre



HAGAMfIS.
artfculos 58 de los Estatutos y 5 del Reglamento de Renovación de Órganos
Colegiados y Procesos lnternos de Hagamos.

Por lo que en términos de lo expresado en el artfculo 23 inciso d) de la Ley General
de Partidos Polfticos que señala los derechos de los partidos polfticos, me permito
solicitarle se nos tenga en tiempo y forma dando cumplimiento al requerimlento de
cuenta y en tales consíderaciones proceda conforme a lo establecido en elartfculo
25 inciso l)de la Ley Generalde partidos polfticos.

Sin otro particular por el momento, le envfo un cordial saludo.

Atentamente
GuadalaJara, 04 de Jullo de 2023

Ana Yerena

Hagamos
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voTo CoNCURRENTE Y RAZONADO QUE EMTTE LA CONSEJERA ZOAD JEAN¡NE

cnRch coxzl¡-rz, RESpEcro DEL AcuERDo DEL coNsEJo GENERAL DEL

rNsrruro ELEcToRAL y DE pARTtctpAclóx cluoADANA DEL EsrADo DE

JALISCO, QUE DECLARA tA PROCEEENCTA LEGAL y CONSTTTUCTONAL DE LA

oes¡cx.qc¡óN DE LAs pERsoNAs lrut.AREs DE LA pREstDENctA y

VICEPRESIDENCIA EJECUTIVA DE LA cooRDtNAcIÓN zuEcUTIvA ESTATAL DEL

PARTTDo polffico HAGAi^os.

Con fundamento en et artícuto 50, párrafos 2 y 3, det Regtamento de Sesiones del

Consejo Generat del lnstitr.¡to Etectorat y de Participación Ciudadana det Estado

de Jatisco, respetuosamente, se emite e[ presente VOTO CONCURRENTE y

RAZONADO respecto del Acuerdo del Consejo Generat det lnstituto Electorat y de

Participación Ciudadana del Estado de Jatisco, que dectara [a procedencia legal

constitucional de [a designación de las personas titutares de [a Presidencia

Vicepresidencia Ejecutiva de la Coordinación Ejecutiva Estatal det Partido Potí

Hagamos, mismo que fue aprobado por mayoría de votos en sesión ORDINARIA

cetebrada et veintfséis de jutio det presente año, por las sigulentes

consideraciones y razonamientos :

VOTO CONCURRENTE

Con retación a[ Considerando Vl, si bien coincido en que et partido potÍtico

Hagamos presentó de manera oportuna su aviso de modificación de [a designación

de las personas titulares de [a Presidencia y Vicepresidencia Ejecutiva de [a
Coordinación Ejecutiva Estatat, no comparto tos argumentos a los que atuden para

Parque de las Estrellas #2764, Col. Jardines del Bosque Centro
fJuadalaJara, Jalisco, México, C.P. 44520

Tel. 33 4445-8450

www. iepcjal isco.org.mx
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ltegar a esa conctusión, específicamente, en e[ cómputo del plazo señatado por

artícuto 25, párrafo 1, inciso l) de ta Ley Generat de Partidos Políticos.

En et referido Considerando se estabtece que e[ ptazo de 10 días para informar a

la autoridad etectoral sobre modificaciones a los documentos básicos, cambios en

[a composición de los órganos directivos y/o cambios de domicitio sociat,

estabtecido en e[ artículo 25, párrafo l, inciso l) de ta Ley Generat de Partidos

Políticos, se computará en días naturates, [o anterior en razón de que, et citado

artícuto no precisa si deberán computarse en días hábites o naturates.

No obstante, a través de una interpretación sistemática y funcional del artícuto 1

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, e[ artículo 6 y 25 de

ta Ley General de Partidos Potíticos y e[ articulo 97 de [a Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales, no deben computarse los días como

NATURALES sino como hábites, entendiéndose por estos, todos tos días, excepto

tos sábados, domingos y días declarados inhábites por disposición tegat, esto es,

aquettos en que se encuentren abiertas at púbtico las oficinas durante e[ hora

normal de labores, [o que hace posibte que tos partidos puedan cumptir con su

obtigación de presentar e[ aviso.

Por otra parte, en [a legis]ación que rige ta materia se estabtece gue durante e[

proceso electoral todos los días y horas se consideran hábites, a controrio sensu,

a[ no encontrarnos en proceso etectorat soto deben contabitizarse tos días hábites

es decir, sin contar los sábados, domingos y días dectarados inhábites por atguna

norma, puesto que hacer [o contrario impticaría un menoscabo en ta posibitidad

Parqr.re de Ias Estrellas fl2764, Col. jardines del Bosque Centro
Cuadalajara, Jalisco, México, C.P. 44520

Tel.53 4445-8450
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de los partidos potíticos de dar oportuno cumplimiento a [o establecido en e[

artículo 25, párrafo 1, inciso l) de ta Ley Generat de Partidos Políticos.

Aunado a etlo, [a jurisprudencia citada en e[ acuerdo que nos ocupa no resutta

aplicabte, ya que se refiere a [a entrada en vigor de ordenamientos jurídicos,

naturateza diferente a[ caso en cuestión, puesto que se trata de un cómputo para

e[ cumptimiento de una obtigación, por to que, en este caso, se debe otorgar un

ptazo más favorabte at partido potítico para cumptir con su obligación de informar

a[ lnstituto sobre cuatquier modificación.

VOTO RAZONADO

Ahora bien, por to que hace a[ Voto Razonado, en et cuadro del Considerando Vlll

sotamente se timitan a señatar sí se cumpte con diversas disposiciones estatutarias

que se desprende det acta de asambtea y det resto de documentos presentados

por e[ partido político, no obstante, carece de motivacién para determinar que

efectivamente se cumpte con [o establecido por los Estatutos det Partido Potít

Hagamos y demas normativa interna. A continuaclón, se enuncian a

ejemptos de etto:

En el artícuto 13 de los Estatutos se estabtece que las decisiones de [a asambtea

se toman por mayoría simple, con excepción de los asuntos que requieran una

votación especiat, sin embargo, en et Acuerdo se timitan a señatar que sí se cumpte

esta disposición por desprenderse del acta de asambiea y del acuerdo de ta

Comisión de Elecciones, omitiendo hacer una corretación con [os artículos 16,

Farque dr-, las Estrellas 112764, Col. Jardines del Bosque Centro
Cuadalajara, Jalisco, México, C.P. 44520

Tel.33 4445-8450
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fracción lll y 19 det Regtamento de Renovación de Órganos Col,egiados y Procesos

Internos del Partido Potítico Hagamos, los cuates estabtecen, respectivamente,

que [a elección de ta residencia se reatizará mediante votación directa realizada

por [a Asambtea Estatat y que será dectarada etecta ta persona que obtenga las

dos terceras partes de [a votación; de igual forma, [a persona titutar de [a

vicepresidencia ejecutiva será etecta por ta Asamblea Estatat, de ta fórmuta para

ocupar e[ cargo de titutar de [a presidencia de [a Coordinación Ejecutiva Estatal.

Entonces, si bien es cierto que se desprende delActa de Asamblea que [a fórmuta

ganadora para ocupar los cargos partidistas de presidente y vicepresidenta atcanzó

[a votación especiat, toda vez que, obtuvo ta cantidad de 94 votos a favor y,

tomando en cuenta que se encontraban presentes 100 de [as 155 detegaciones

acreditadas, es más que evidente que se cumpte con el supuesto de obtener por

[o menos dos terceras partes de la votación.

En etcaso det artícuto 19, que estabtece ta obtigación de la Coordinación Ejecutiva

Estatal de expedir con cinco días hábites de anticfpación [a convocatoria para

reatización de tas sesiones ordinarias y con cuarenta y ocho horas para las

extraordinarias para ta Asambtea Estatat; señatando tugar, fecha y hora

reatización; únicamente se señata que dicha disposición sí se cumptió, to cua[ se

desprende det acta de asambtea, de ta convocatoria y de[ oficio AE03/2023; sin

embargo, desde mi apreciación es necesario motivar [a razón por [a cua[ se

cumptieron tos ptazos para considerar vátida [a convocatoria, refiriendo

puntuatmente et tipo de sesión, la fecha y hora en [a que se circuló [a

convocatoria, para efecto de dar cuenta que se hicieron de acuerdo con los

extremos estatutarios, esto es, con et fin de determinar si, en e[ caso concreto,

Parque de las Estrellas #2764, Col. Jardines del Bosque Centro
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[a convocatoria para ta reatización de ta asambtea extraordinaria se emitió con tas

cuarenta y ocho horas previas a ta fecha y hora designada para su cetebración y,

si en [a misma se señató lugar, fecha y hora, to anterior, para que quede

w

acreditada ta forma en que se dio cumpti

det Partido Potítico Hagamos.

nto a [o mandatado en los Estatutos

GuadalaJara, Jallsco; a o de 2023.
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